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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El Gobierno Municipal de Tejupilco de la administración 2025-2027 tiene el firme 

compromiso de implementar medidas preventivas que contribuyan  en la 

salvaguarda  de la población, sus bienes  y el medio ambiente, ante la ocurrencia 

de fenómenos impredecibles o aquellos que vulneren  la estabilidad de nuestras 

comunidades;  por ello ha creado políticas públicas  que favorezcan la coordinación 

de acciones  entre los tres niveles de gobierno, las cuales garanticen la seguridad  

entre la población más  vulnerable del territorio municipal  de Tejupilco. 

 

El Programa Presupuestario 01070201: Protección Civil ejecutado por el 

Ayuntamiento Municipal de Tejupilco, Estado de México a través de la Coordinación 

Municipal de Protección Civil  que opera con relación a los objetivos, estrategias y 

líneas de acción del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, dentro del Pilar 3 

Territorial: Tejupilco Ordenado, Sustentable y  Resiliente, en el Tema: Riesgo y 

protección civil, muestra correlación con la Estructura  Programática del Gobierno 

del Estado de México. Por consiguiente, de acuerdo a la normatividad aplicable, el 

Ayuntamiento se dio a la tarea de evaluar el programa presupuestario con la 

finalidad de contar con la información que sustente su diseño, gestión y orientación 

a resultados. La evaluación se llevó a cabo estratégicamente basada en los 

Términos de Referencia del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), a través de la metodología de evaluación de 

Consistencia y Resultados. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye la Evaluación de Consistencia y Resultados del 

Programa Presupuestario 01070201: Protección Civil, que promueve La Coordinación 

Municipal de Protección Civil del Municipio de Tejupilco para el beneficio de su población. 

Esta evaluación se realizó de conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, que obliga a los entes públicos a presentar su Programa 

Anual de Evaluación (PAE) 2025, del ejercicio fiscal 2024 y publicar sus resultados en 

medios electrónicos oficiales. La evaluación se elaboró de manera estratégica y con base 

en los Términos de Referencia emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL). 

La resiliencia en el municipio, es importante para todas y todos sus habitantes, por ello, es 

necesario contar con normas que regulen la seguridad en los espacios públicos y privados, 

a través de los medios que se deriven de un sistema municipal de protección civil y  donde 

los tres niveles de gobierno  organizados, implementen medidas  y programas operativos 

para que la sociedad en general este bien informada, así como fomentar una cultura de 

autoprotección ante fenómenos que amenacen su entorno y el medio ambiente.   

El proceso de evaluación, se desarrolló mediante un trabajo de gabinete y con base en el 

análisis documental de información generada por las áreas administrativas, encargadas de 

operar las actividades el programa. El alcance principal del trabajo consistió en obtener un 

diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión del programa, 

orientado hacia resultados, así como proveer información útil para retroalimentar su gestión 

y capacidad para la generación de resultados. Conforme a los Términos de Referencia 

(TdR), la evaluación de Consistencia y Resultados se encuentra estructurada en 6 temas y 

51 preguntas, como se muestra a continuación: 

 

 

 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Diseño 1-13 13 

Planeación y Orientación a Resultados 14-22 9 

Cobertura y Focalización 23-25 3 

Operación 26-42 17 

Percepción de la Población Atendida 43 1 

Medición de Resultados 44-51 8 

 TOTAL 51 

 Fuente: CONEVAL. Términos de Referencia de la Evaluación de Consistencia y Resultados 
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CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

El Ayuntamiento de Tejupilco mantiene un proceso coordinado de Presupuesto basado en 

Resultados Municipal (PbRM), para ejercer, registrar, controlar y evaluar el uso y destino 

de los recursos públicos en beneficio de sus habitantes. 

En su Estructura Programática (EP) se agrupan los diferentes programas presupuestarios 

necesarios para dar cumplimiento a las actividades del Plan de Desarrollo Municipal de 

Tejupilco 2022-2024. En este sentido, se propuso someter a evaluación el programa 

presupuestario 01070201: Protección Civil, cuyo objetivo se marca como: “Engloba los 

proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de 

las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir 

los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de 

autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la 

población, así como proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente”. 

Para medir el avance del programa sobre la población objetivo, se cuenta con una Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR), que agrupa un indicador para cada nivel y los cuales 

mantienen vinculación para el logro del Fin de la MIR. 

     

 

 Fuente: Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio fiscal 2024. 

Problema o necesidad que pretende atender. 
 

La normatividad de protección civil es salvaguardar la integridad física de las personas 

y sus bienes ante la eventualidad de desastres, ya sean causados por fenómenos 

naturales o por acciones humanas. Esto se logra mediante la implementación de 

acciones preventivas de auxilio y recuperación, buscando reducir o eliminar la pérdida 

de vidas, la destrucción de bienes y el daño a la naturaleza.  

Metas y objetivos nacionales a los que se vincula. 

Los objetivos naciones de protección civil se enfocan en salvaguardar la integridad física 

de las personas, sus bienes y el entorno, ante la eventualidad de desastres, ya sean 

naturales o antrópicos, que, para lograrlo, se enfoca en la prevención, la gestión integral 

del riesgo y la respuesta efectiva ante emergencias, promoviendo una cultura de 

autoprotección y resiliencia en la sociedad. 

 
 

 

1. Identificación del programa 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Programa presupuestario: 01070201: Protección Civil  

Dependencia: Ayuntamiento de Tejupilco 

Unidad Responsable: Coordinación Municipal de Protección Civil 

Objetivo del Programa 

presupuestario: 

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida 
e integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización 
de la sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, 
desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y 
solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como 
proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 

Proyecto: 010702010201 prevención de riesgos y evaluación técnica de protección civil. 

Objetivo del Proyecto: Incluye las acciones para recopilar, integrar y analizar la información que 
permita la identificación y determinación de las condiciones de riesgo existentes 
o potenciales por posibles fenómenos naturales o antropogénicos en inmuebles 
destinados al desarrollo de actividades industriales, comerciales y de servicio, 
incorpora el manejo de sustancias explosivas que impacten el desarrollo de 
proyectos o a la población, con la finalidad de proteger la integridad física de las 
personas, el entorno y sus bienes, trabajando coordinadamente con los sectores 
público, privado y social, así como elaborar programas de protección civil. 

Fuente: Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio fiscal 2024. 
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2. Problema o necesidad que pretende atender. 

La normatividad de protección civil es salvaguardar la integridad física de las personas y 

sus bienes ante la eventualidad de desastres, ya sean causados por fenómenos naturales 

o por acciones humanas. Esto se logra mediante la implementación de acciones 

preventivas de auxilio y recuperación, buscando reducir o eliminar la pérdida de vidas, la 

destrucción de bienes y el daño a la naturaleza. 

 

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula. 

Los objetivos naciones de protección civil se enfocan en salvaguardar la integridad física 

de las personas, sus bienes y el entorno, ante la eventualidad de desastres, ya sean 

naturales o antrópicos que, para lograrlo, se enfoca en la prevención, la gestión integral del 

riesgo y la respuesta efectiva ante emergencias, promoviendo una cultura de 

autoprotección y resiliencia en la sociedad. 

 

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios 

que ofrece. Objetivo del Programa: Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas 

a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y 

organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, 

desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en 

las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como proteger la infraestructura 

urbana básica y el medio ambiente. 

 

Bienes y servicios que ofrece: 

✓ Prevención y reducción de riesgos: Identificar, evaluar y mitigar los peligros 

potenciales, así como implementar medidas para reducir la vulnerabilidad de la 

población y sus entornos.  

✓ Coordinación y respuesta a emergencias: Establecer mecanismos eficientes 

para la pronta atención de emergencias, con una coordinación efectiva entre las 

autoridades, instituciones y la sociedad civil. 

✓ Reconstrucción sostenible: Asegurar que las comunidades afectadas por 

desastres puedan recuperarse de manera sostenible, restaurando sus 

condiciones de vida y fortaleciendo su resiliencia.  

✓ Fomento de la cultura de protección civil: Promover la participación activa de 

la sociedad en la prevención y respuesta a desastres, a través de la difusión de 

información, capacitación y sensibilización.  
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✓ Desarrollo de marcos normativos y operativos: Establecer leyes, 

reglamentos y procedimientos claros para la gestión integral de riesgos y la 

actuación en casos de emergencia.  

✓ Fortalecimiento de la cooperación internacional: Promover el intercambio de 

experiencias y conocimientos con otros países y organismos internacionales 

para mejorar las capacidades de protección civil.  

✓ Incorporación de la gestión integral de riesgos en la planeación: Integrar la 

gestión de riesgos en la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial 

para prevenir la generación de nuevos riesgos.  

✓ Creación de sistemas de certificación: Establecer mecanismos para asegurar 

que el personal encargado de la protección civil cuente con la capacitación y 

conocimientos necesarios.  

✓ En resumen, la protección civil busca construir una sociedad más resiliente, 

capaz de enfrentar los desafíos que plantean los desastres, minimizando sus 

impactos negativos y promoviendo un desarrollo sostenible. 

 

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida 

(desagregada por sexo, grupos de edad, población indígena y entidad federativa, 

cuando aplique). 

Población potencial: según INEGI con información del Censo General de Población y 

Vivienda 2020, Tejupilco cuenta con una población de 79,282 habitantes, de los cuales 

38,008 son hombre y 41,274 son mujeres.  

Según datos registrados en el Atlas Municipal de Riesgos, entre esta población se tienen 

asentamientos en pendientes y zonas adyacentes con problemas de remoción, 

cuantificando un total de 8,350 habitantes en riesgo; 4 localidades que han sido afectadas 

por deslizamiento de tierra, donde resultaron 68 familias damnificadas, las cuales fueron 

reubicadas en sitios de menor riesgo. 

 

6. Cobertura y mecanismos de focalización. 

La protección civil busca construir una sociedad más resiliente, capaz de enfrentar los 

desafíos que plantean los desastres, minimizando sus impactos negativos y promoviendo 

un desarrollo sostenible en el municipio para atender a su población objetivo, actuando de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley General de Protección Civil que 

establece la obligación del gobierno de proteger a la población contra riesgos naturales, 

implementando medidas de prevención, auxilio, recuperación y reconstrucción para 

proteger a la población de los efectos de fenómenos perturbadores; su Reglamento que 
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detalla las acciones específicas que deben realizar las autoridades en materia de protección 

civil, incluyendo la prevención, auxilio, recuperación y reconstrucción. 

 

7. Presupuesto del periodo evaluado. 

$26,237,647.48 es el presupuesto que se le asignó al programa, el cual se ejerció 

$62,455,815.3 tal incremento se debe a los desastres naturales y fallas geológicas 

presentadas en el municipio. 

 

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes. 

 Fin: Contribuir a salvaguardar la integridad física y patrimonial de la población ante la 

ocurrencia de fenómenos perturbadores. 

Propósito: La población municipal cuenta con un sistema de atención oportuna de 

emergencias en materia de protección civil para salvaguardar su integridad. 

Componentes:  

1. Medidas de prevención de accidentes implementadas en el territorio municipal. 

2. Población capacitada en materia de protección Civil. 

3. Atención para la superación de los factores de riesgo ante la ocurrencia de hechos 

perturbadores.  

4. Factores de riesgo actualizados.  

5. Reuniones del Consejo Municipal de Protección Civil celebradas. 

 

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema 

 o necesidad.  

Se realiza a través del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) mediante una Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR), como resultado de la aplicación de la Metodología 

del Marco Lógico (MML) con la cual se establece el Programa Operativo Anual del programa 

Protección, en el cual se proponen las metas de los cuatro niveles de la MIR en los formatos 

PbRM y el seguimiento de la gestión municipal a través de los formatos PbRM-08b y PbRM-

08c. 
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TEMA I. DISEÑO DEL PROGRAMA 

 I. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 

 

1.-El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 

situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Respuesta: Sí 

El problema se identifica derivado del diagnóstico del Plan de Desarrollo Municipal 2022-

2024, dentro del Pilar 3 Territorial: Tejupilco Ordenado, Sustentable y Resiliente, en el 

Tema: Riesgo y Protección Civil. 

Los principales fenómenos que vulneran la seguridad de la población en nuestro territorio 

municipal, recaen principalmente en el grupo de fenómenos perturbadores identificados 

como Hidrometeorológicos: ocurrencia de deslaves, desbordamientos, riesgo en caminos 

sinuosos, colapsos e inundaciones que en la mayoría de los casos, se originan debido a la 

ausencia de un sistema de captación de agua pluvial eficiente, así como escurrimientos; 

Fenómenos Geológicos-Geomorfológicos: fracturas geológicas, áreas expansivas que 

presentan efectos en temporada de lluvias, así como contracciones presentadas en 

temporada de estiaje; Fenómenos Químicos: incendios forestales, quema de lomeríos, 

pastizales y áreas destinadas a la actividad agrícola a través del proceso de preparación 

de la tierra previo a la siembra; Fenómenos Socio-organizativos: se relacionan con eventos 

de esparcimiento como bailes públicos, reuniones sociales, manifestaciones. Por ello es 

importante contar con autoridades organizadas que atiendan oportunamente a la población 

vulnerada por estos factores de riesgo mediante los protocolos encaminados a la 

prevención, el auxilio y la recuperación o el restablecimiento de los servicios básicos para 

la subsistencia. 

https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22824144813.pdf 

Nivel Criterios 

4 • El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 
resolver, 

• El problema cumple con todas las características establecidas en la 
pregunta, y 

• El programa actualiza periódicamente la información para conocer la 

evolución del problema. 
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2.-Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de 

manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

d) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

Respuesta: Sí. 

La orografia de Tejupilco presenta diversos contrastes desde profundos barrancos, hasta 

rígidas prominencias, pequeñas llanuras y planicies extensas, que van de este a oeste, 

siendo esta condición accidentada la que contribuye a la inestabilidad de algunas zonas en 

las que se han manifestado como alto riesgo por fenómenos hidrometeorológicos 

concatenados con los geológicos. 

 

Nivel Criterios 

4 • El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que 

le permiten conocer la situación del problema que pretende atender, 
y 

• El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la 
pregunta, y 

• El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su 

diagnóstico en algún documento. 

 

Fuente: Atlas de Riesgos (Página 14) 
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Este tipo de suelo se puede encontrar en diversas zonas de la demarcación, favorecido por 

los ambientes climáticos durante las cuatro épocas del año por los factores afectables que 

vulneran a su población. 

 

La participación de la sociedad en las políticas de protección civil en Tejupilco se manifiesta 

a través del acatamiento de las medidas de prevención, coadyuvando con la autoridad 

municipal en la mitigación de riesgos a través de sus reportes oportunos de las emergencias 

a los sistemas municipales. Mientras que la Unidad prepara a la población para brindar la 

atención primaria en caso de presentarse alguna emergencia hasta la llegada de los 

cuerpos especializados, así como fomentar la cultura de prevención para contar con una 

población resiliente, no omitiendo las diversidades con las que la Coordinación Municipal 

de Protección Civil enfrenta.  

 

        

La coordinación Municipal de Protección Civil ha implementado actividades diversas para 

fomentar la cultura de autoprotección entre la población más vulnerable que prevalece en 

las zonas de alto riesgo por fenómenos perturbadores afectables, con el objetivo de hacer 

una comunidad resiliente.  

Su objetivo principal se centra en salvaguardar la integridad física de las personas, sus 

bienes y el entorno, ante eventualidades de desastres naturales o causados por la actividad 

humana, a través de acciones de prevención, auxilio y recuperación.  

 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 
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3.- ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo?  

 

Respuesta: Sí. 

El programa presupuestario 01070201   Protección Civil establece su objetivo en el Manual 

para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

Fiscal 2024 de la siguiente manera:  

 

Así mismo, se hace mención en el Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024, 

dentro del Pilar 3 Territorial: Tejupilco Ordenado, Sustentable y Resiliente, en el Tema: 

Riesgo y Protección Civil: 

 

 

 

Nivel Criterios 

4 • El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 

documentada que sustente el tipo de intervención que el programa lleva 

a cabo en la población objetivo, y 

• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 

diagnóstico del problema, y 
• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos 

atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo, y 
• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es 

más eficaz para atender la problemática que otras alternativas. 

 

Fuente: Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio fiscal 2024. 

 

6. PILARES Y EJES DE DESARROLLO 

6.3.  PILAR 3 TERRITORIAL: TEJUPILCO ORDENADO SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

6.3.6 TEMA: RIESGO Y PROTECCION CIVIL 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 
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II. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES 

 

4.-El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa 

sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 

alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 

 

Respuesta: Sí. 

 

 

En la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) establece el siguiente Propósito: La 

población municipal cuenta con un sistema de atención oportuna de emergencias en 

materia de protección civil para salvaguardar su integridad; así como observa la relación 

con el objetivo del programa presupuestario  01070201   Protección Civil, con la referencia:  

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad 

física de las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar 

y/o reducir los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes, y fomentar la 

cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación 

entre la población, así como proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 

 

Con base en la información del formato: PbRM-02a - Calendarización de Metas de Actividad 

por Proyecto, se identificaron las metas del programa y su temporalidad distribuida por 

trimestre, por lo que es viable el cumplimiento de las mismas. 

 

 

 

 

 

Nivel Criterios 

4 • El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación 
del Propósito con los Objetivos(s) del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional, y 

• Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en 

la pregunta, y 
• El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de 

la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional. 
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Así mismo, se observa que el logro del Propósito del programa es determinante para el 

cumplimiento de estas metas, pues dichas actividades se establecen en el PbRM con base 

en las actividades de la MIR, por lo tanto, existe congruencia y vinculación directa con las 

actividades programadas para el ejercicio fiscal 2024. 

 

5.- ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 

Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, 

institucional o nacional relacionado con el programa? 

 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

Programa Presupuestario 01070201: Protección Civil 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

2019-2024 

PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE 

MÉXICO 2023-2029 

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL 2022-
2024 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

Política 

Social 

    

 

Desarrollo  

   Sostenible 

 

EJE TRANSVERSAL 2: CONSTRUCCION 

DE LA PAZ Y SEGURIDAD. 

Pilar 3 Territorial: 

TEJUPILCO 

ORDENADO, 

SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE 

 

El gobierno de México está 

comprometido a impulsar el 

desarrollo sostenible, que en la 

época presente se ha 

evidenciado como un factor 

indispensable del bienestar.  

Entre los programas que se 

han implementado, se 

describen como: 

1.- El Programa Nacional de 

Reconstrucción. 

T 2.8.1 ESTRATEGIA: Mitigar el impacto de 

fenómenos perturbadores protegiendo a la 

población a través de acciones coordinadas 

de prevención. 

Tema:  Riesgo y 

protección civil 

Programa 

Presupuestario 

01070201: Protección 

Civil 

LINEAS DE ACCION: 

T 2.8.1.1 Promover la elaboración y 

actualización de los Programas Internos de 

Protección Civil de todas las instituciones 

estatales, así como de los municipios con la 

perspectiva de la Gestión Integral de Riesgo 

de desastres. 

T 2.8.1.2 Asesorar a la población en general y 

capacitar a la población infantil y juvenil para 

que conozca los procedimientos de actuación 

antes, durante y después de los fenómenos 

perturbadores. 

T 2.8.1.3 Fomentar una cultura integral de 

protección civil. 

T 2.8.1.4 Establecer disposiciones generales 

de prevención, mitigación, auxilio y 

recuperación ante fenómenos perturbadores 

para salvaguardar la vida e integridad de las 

personas. 

T 2.8.1.5 Fortalecer el seguimiento de 

fenómenos geológicos y meteorológicos para 

la toma de decisiones a través de nuevas 

tecnologías. 

Objetivo de Programa: 

Engloba los proyectos que 

integran acciones 

dirigidas a la protección 

de la vida e integridad 

física de las personas, a 

través de la capacitación y 

organización de la 

sociedad, para evitar y 

reducir los daños por 

accidentes, siniestros, 

desastres y catástrofes y 

fomentar la cultura de 

autoprotección, 

prevención y solidaridad 

en las tareas de auxilio y 

recuperación entre la 

población, así como 

proteger la infraestructura 

urbana básica y el medio 

ambiente. 

010702010201 

prevención de riesgos 

y evaluación técnica de 

protección civil 

 

  Objetivo del Proyecto: 
Incluye las acciones para 

recopilar, integrar y 
analizar la información 

que permita la 
identificación y 

determinación de las 
condiciones de riesgo 

existentes o potenciales 
por posibles fenómenos 

naturales o 
antropogénicos en 

inmuebles destinados al 
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desarrollo de actividades 
industriales, comerciales y 

de servicio, incorpora el 
manejo de sustancias 

explosivas que impacten 
el desarrollo de proyectos 

o a la población, con la 
finalidad de proteger la 
integridad física de las 

personas, el entorno y sus 
bienes, trabajando 

coordinadamente con los 
sectores público, privado 

y social, así como 
elaborar programas de 

protección civil. 
Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. 

 

6.-¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo 

del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 

2015? 

Respuesta: Sí. 

Implementar medidas urgentes para combatir el cambio climático, favorece la reducción de 

riesgos de desastres naturales en todos los países, así como la resiliencia ante factores 

afectables por eventos extremos; permitiendo la sensibilización y la capacidad humana que 

mitigue el impacto con la alerta temprana. 

Promover acciones de resiliencia y adaptación a riesgos relacionados con el clima y 

desastres naturales. Incrementar las capacidades de los municipios para mitigar las 

condiciones de exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el 

clima. 

Fortalecimiento de capacidades adaptivas de los municipios para responder al cambio 

climático. 

Reducción de gases de efecto invernadero (GEI), fomentando la reducción de emisiones 

en los sectores productivos. 

Intensidad de carbono por la quema de combustibles fósiles. 

 

Fuente: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/climate-change-2/ 
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VINCULACIÓN DIRECTA CON LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA 2030 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles  

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales  

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, 

accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la 

ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las 

personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con 

discapacidad y las personas de edad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO Y MECANISMOS DE ELEGIBILIDAD 

Se entenderá por población potencial a la población total que presenta la necesidad y/o 

problema que justifica la existencia del programa y que por lo tanto pudiera ser elegible 

para su atención. 

Se entenderá por población objetivo a la población que el programa tiene planeado o 

programado atender para cubrir la población potencial, y que cumple con los criterios de 

elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Se entenderá por población atendida a la población beneficiada por el programa en un 

ejercicio fiscal. 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 
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Población potencial y objetivo 

7.-Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o 

en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y 

características: 

a) Unidad de medida. 

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

Respuesta: Sí. 

 

La población de Tejupilco, según datos del INEGI, es de 79,282 habitantes, de acuerdo con 

el censo de 2020. Esto representa un incremento del 11.5% en comparación con el censo 

de 2010. De la población total, el 47.9% son hombres y el 52.1% son mujeres.   

Un porcentaje de esta población se encuentra asentada en zonas de riesgo, donde cada 

época de ciclones y huracanes, las familias se ven afectadas por una serie de fenómenos 

hidrometeorológicos y geológicos que afectan a su población que se cuantifica en 

damnificados por inundaciones, asentamientos de inmuebles, deslizamientos de laderas, 

entre otros; principalmente en zonas vulnerables que se tienen identificadas como 

Fundadora de San Lucas, San Gabriel Pantoja, San Andrés Ocotepec, Rincón de López y 

Mamey de San Lucas, según datos con los que se encuentran en la Coordinación Municipal 

de Protección Civil. 

Población universo: La población en general debe de estar preparada ante la ocurrencia 

de fenómenos perturbadores que afecten sus bienes y el medio que los rodea, a través de 

los canales informativos de la región y la Coordinación Municipal de Protección Civil.  

Población potencial: La población vulnerable que habita en zonas de riesgo por 

fenómenos hidrometeorológicos y geológicos debe recibir oportunamente la notificación de 

riesgo que indique la serie de medidas que deben adoptar, principalmente evacuar en caso 

de que el riesgo sea latente y considerar las instrucciones vertidas por la Coordinación 

Municipal de Protección Civil.   

Nivel Criterios 

4 • El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

• Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y 

• Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) y 

utiliza las definiciones para su planeación. 
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Población objetivo: Los censos de damnificados por fenómenos hidrometeorológicos y 

geológicos fueron recabados minuciosamente y propuestos para la gestión de recursos que 

nos lleve al restablecimiento, como el caso presentado en épocas anteriores donde se 

implementó la reubicación de viviendas. 

 

8.-Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa 

(padrón de beneficiarios) que: 

 

a. Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su 

documento normativo. 

b. Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c. Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por 

beneficiario que no cambie en el tiempo. 

d. Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 

actualización.  

 

Respuesta: Sí. 

El marco normativo aplicable se basa en las Reglas de Operación del Programa de 

Desarrollo Social Mejoramiento y Autoconstrucción de Vivienda son las que aplican para 

viviendas destinadas a damnificados. Estas reglas establecen los lineamientos para el 

diseño, implementación y supervisión de acciones de financiamiento que buscan garantizar 

el acceso a una vivienda adecuada para personas afectadas por fenómenos naturales u 

otras situaciones que requieran apoyo.  

Personas beneficiarias: El mecanismo de las reglas de operación para mejoramiento y 

autoconstrucción de vivienda en el Estado de México, como el Programa de Mejoramiento 

y Autoconstrucción de Vivienda, se basa en la entrega de apoyos a personas mayores de 

18 años que viven en condiciones de pobreza y carencia habitacional. Estos apoyos, que 

pueden ser paquetes de materiales de construcción o equipamiento, se otorgan para 

Fuente:  Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 

Nivel Criterios 

4 • La información de los beneficiarios cumple con todas las características 

establecidas. 
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mejorar o ampliar las viviendas existentes, o para facilitar la autoconstrucción en terrenos 

propios.  

Así mismo en el apartado siguiente también se especifica claramente el tipo de apoyo y 

unidad de medida, mencionando lo siguiente.  

 

Tipo de apoyo: Se entregan los paquetes de materiales 

o se gestionan los apoyos para la autoconstrucción, 

permitiendo a los beneficiarios mejorar o construir sus 

viviendas de acuerdo a sus necesidades y recursos.  

Requisitos y criterios de selección:  

➢ Ser mayor de edad. 

➢ Residencia: Vivir en municipio o localidad 

afectada. 

➢ Ingresos: Tener ingresos familiares limitados, a 

menudo hasta dos salarios mínimos. 

➢ Condición de vivienda: La vivienda actual debe 

presentar carencia como materiales endebles en 

techos o muros, piso de tierra. 

➢ No tener vivienda propia: No ser propietario de 

otra vivienda. 

➢ No ser derechohabiente: No ser beneficiario de 

créditos de INFONAVIR o FOVISSSTE. 

➢ Solicitud: Presentar la solicitud con la 

documentación requerida, incluyendo 

identificación oficial y CURP. 

➢ Carta compromiso: En algunos casos, se requiere firmar una carta 

compromiso donde se especifica el uso del apoyo y las 

responsabilidades del beneficiario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterios de priorización 

Zona de riesgo 

 

Uso de recurso 

 

 
Supervisión Transparencia 

 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Mejoramiento y Autoconstrucción de Vivienda 
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9.-Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 

explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 

periodicidad de las mediciones. 

 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

De acuerdo a las Reglas de Operación del Programa “Vivienda para el Bienestar”, se define 

el programa de la siguiente manera: El Programa de Autoconstrucción de Vivienda para 

Damnificados, conocido como "Vivienda para el Bienestar" en el Estado de México, busca 

apoyar a familias de bajos ingresos que necesitan mejorar o construir una vivienda después 

de sufrir daños por desastres naturales. Este programa proporciona recursos y asistencia 

técnica para que las familias puedan autoconstruir o mejorar sus viviendas, priorizando a 

grupos vulnerables como mujeres jefas de familia, jóvenes, indígenas, adultos mayores y 

personas con discapacidad.   

 

IV. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

 

10.- ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 

narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 

 

Respuesta: Sí.  

El programa 01070201:  Protección Civil, a través de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto para el 

ejercicio fiscal 2024 nos permite conocer la Estructura Programática para la ejecución del 

objetivo del programa presupuestario para una mejor planeación del ejercicio presupuestal. 

 

La MIR cuenta con indicadores en todos los niveles, que va desde el indicador del Fin; 

indicador del Propósito; Indicadores de los Componentes e Indicadores de las Actividades, 

que nos permite identificar la relación entre el resumen narrativo con el objetivo del 

programa y sus actividades establecidas en el Presupuesto basado en Resultados 

Municipales 2024 (PbRM). 

 

Nivel Criterios 

4 • Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de 

la MIR se identifican en las ROP o documento normativo del programa. 
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Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Programa presupuestario: 

01070201   protección Civil 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

 

 

  

Fuente: Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 2023 
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De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 

 

11.-Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente 

información: 

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de medida. 

e) Frecuencia de medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 

 

Respuesta: Sí. 

El programa cuenta con Fichas Técnicas formuladas con base en el formato PbRM-01d 

Ficha Técnica de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2024, conforme al Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2024. 

Cada indicador de la MIR cuenta con una Ficha Técnica de Diseño, las cuales contienen el 

nombre del indicador, su definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de 

medición, línea base, metas y el tipo de comportamiento del indicador 

Asimismo, se presenta una calendarización trimestral para el monitoreo del avance de los 

indicadores, que se presentaron ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México en cada periodo de evaluación programática, manteniendo el avance de las metas 

anuales establecidas. 

 

 

 

 

 

Nivel Criterios 

4 • Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa 

tienen las características establecidas. 
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PbRM-01d Ficha Técnica de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2024 

 

 

12.-Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 

características:  

a) Cuentan con unidad de medida. 

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos 

humanos y financieros con los que cuenta el programa. 

 

Respuesta: Sí. 

Las metas de los indicadores de la MIR, se establecen en las Fichas Técnicas de Diseño 

para cada nivel en los formatos: PbRM-01d Ficha Técnica de Indicadores Estratégicos o de 

Gestión 2024.  

Nivel Criterios 

4 • Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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Cada indicador cuenta con unidad de medida para cada variable y se concluye que: 

Las metas están encaminadas al desempeño del programa presupuestario 01070201:  

Protección Civil. 

Los indicadores están adaptados al cumplimiento de las metas, ya que comprenden plazos 

programados, disponiendo los recursos humanos y financieros que cumplan con los 

criterios de perspectiva de atención a las necesidades que plantea el programa. 

 

PbRM-01d Ficha Técnica de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2024 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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V. ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON 

OTROS PROGRAMAS FEDERALES 

13.-¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros 

niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría tener 

complementariedad y/o coincidencias? 

 

 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

 

Programa Presupuestario 01070201: Protección Civil 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

2019-2024 

PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE 

MÉXICO 2023-2029 

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL 2022-
2024 

Política 

Social 

    

 

Desarrollo  

   Sostenible 

 

EJE TRANSVERSAL 2: CONSTRUCCION 

DE LA PAZ Y SEGURIDAD. 

Pilar 3 Territorial: 

TEJUPILCO 

ORDENADO, 

SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE 

 

El gobierno de México está 

comprometido a impulsar el 

desarrollo sostenible, que en la 

época presente se ha 

evidenciado como un factor 

indispensable del bienestar.  

Entre los programas que se 

han implementado, se 

describen como: 

1.- El Programa Nacional de 

Reconstrucción. 

T 2.8.1 ESTRATEGIA: Mitigar el impacto de 

fenómenos perturbadores protegiendo a la 

población a través de acciones coordinadas 

de prevención. 

Tema:  Riesgo y 

protección civil 

Programa 

Presupuestario 

01070201: Protección 

Civil 

LINEAS DE ACCION: 

T 2.8.1.1 Promover la elaboración y 

actualización de los Programas Internos de 

Protección Civil de todas las instituciones 

estatales, así como de los municipios con la 

perspectiva de la Gestión Integral de Riesgo 

de desastres. 

T 2.8.1.2 Asesorar a la población en general y 

capacitar a la población infantil y juvenil para 

que conozca los procedimientos de actuación 

antes, durante y después de los fenómenos 

perturbadores. 

T 2.8.1.3 Fomentar una cultura integral de 

protección civil. 

T 2.8.1.4 Establecer disposiciones generales 

de prevención, mitigación, auxilio y 

recuperación ante fenómenos perturbadores 

Objetivo de Programa: 

Engloba los proyectos que 

integran acciones 

dirigidas a la protección 

de la vida e integridad 

física de las personas, a 

través de la capacitación y 

organización de la 

sociedad, para evitar y 

reducir los daños por 

accidentes, siniestros, 

desastres y catástrofes y 

fomentar la cultura de 

autoprotección, 

prevención y solidaridad 

en las tareas de auxilio y 

recuperación entre la 

población, así como 
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para salvaguardar la vida e integridad de las 

personas. 

T 2.8.1.5 Fortalecer el seguimiento de 

fenómenos geológicos y meteorológicos para 

la toma de decisiones a través de nuevas 

tecnologías. 

proteger la infraestructura 

urbana básica y el medio 

ambiente. 

010702010201 

prevención de riesgos 

y evaluación técnica de 

protección civil 

 

  Objetivo del Proyecto: 
Incluye las acciones para 

recopilar, integrar y 
analizar la información 

que permita la 
identificación y 

determinación de las 
condiciones de riesgo 

existentes o potenciales 
por posibles fenómenos 

naturales o 
antropogénicos en 

inmuebles destinados al 
desarrollo de actividades 

industriales, comerciales y 
de servicio, incorpora el 
manejo de sustancias 

explosivas que impacten 
el desarrollo de proyectos 

o a la población, con la 
finalidad de proteger la 
integridad física de las 

personas, el entorno y sus 
bienes, trabajando 

coordinadamente con los 
sectores público, privado 

y social, así como 
elaborar programas de 

protección civil. 

 Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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TEMA II. PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS DEL PROGRAMA 

I.INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

 

14.La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las 

siguientes características: 

a. Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 

sigue un procedimiento establecido en un documento. 

b. Contempla el mediano y/o largo plazo. 

c. Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y 

Propósito del programa. 

d. Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus 

resultados. 

 

Respuesta: Sí. 

 

La instancia evaluada cuenta con los instrumentos necesarios en materia de planeación, 

por ejemplo, un Programa Operativo Anual, en el cual se plasman las actividades 

y/acciones que se llevaran a cabo en el transcurso del año, así mismo, como parte del 

proceso de evaluación la Tesorería elabora un presupuesto cada año, en este sentido el 

del año 2024 específicamente se plasma en los formatos Programa Anual de Metas de 

Actividades por Proyecto PbRM-01c.  

Se puede deducir que se contemplen actividades a realizarse en un mediano y largo plazo, 

ya que en cada trimestre se han establecido acciones y/o metas a cumplir, por lo que se 

cumple con el inciso b, y de acuerdo a las Reglas de Operación tiene una cobertura 

temporal anual. 

 

Se cuenta con diversos indicadores para medir los avances y el logro de sus resultados, ya 

que la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) indica una frecuencia de medición 

anual, semestral y trimestral, para cada una de las metas específicas. 

 

 

Nivel Criterios 

4 • El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 
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PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividades por Proyecto  

 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 

Fuente: Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El Gobierno Municipal de Tejupilco de la administración 2025-2027 tiene el firme 

compromiso de implementar medidas preventivas que contribuyan  en la 

salvaguarda  de la población, sus bienes  y el medio ambiente, ante la ocurrencia 

de fenómenos impredecibles o aquellos que vulneren  la estabilidad de nuestras 

comunidades;  por ello ha creado políticas públicas  que favorezcan la coordinación 

de acciones  entre los tres niveles de gobierno, las cuales garanticen la seguridad  

entre la población más  vulnerable del territorio municipal  de Tejupilco. 

 

El Programa Presupuestario 01070201: Protección Civil ejecutado por el 

Ayuntamiento Municipal de Tejupilco, Estado de México a través de la Coordinación 

Municipal de Protección Civil  que opera con relación a los objetivos, estrategias y 

líneas de acción del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, dentro del Pilar 3 

Territorial: Tejupilco Ordenado, Sustentable y  Resiliente, en el Tema: Riesgo y 

protección civil, muestra correlación con la Estructura  Programática del Gobierno 

del Estado de México. Por consiguiente, de acuerdo a la normatividad aplicable, el 

Ayuntamiento se dio a la tarea de evaluar el programa presupuestario con la 

finalidad de contar con la información que sustente su diseño, gestión y orientación 

a resultados. La evaluación se llevó a cabo estratégicamente basada en los 

Términos de Referencia del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), a través de la metodología de evaluación de 

Consistencia y Resultados. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye la Evaluación de Consistencia y Resultados del 

Programa Presupuestario 01070201: Protección Civil, que promueve La Coordinación 

Municipal de Protección Civil del Municipio de Tejupilco para el beneficio de su población. 

Esta evaluación se realizó de conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, que obliga a los entes públicos a presentar su Programa 

Anual de Evaluación (PAE) 2025, del ejercicio fiscal 2024 y publicar sus resultados en 

medios electrónicos oficiales. La evaluación se elaboró de manera estratégica y con base 

en los Términos de Referencia emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL). 

La resiliencia en el municipio, es importante para todas y todos sus habitantes, por ello, es 

necesario contar con normas que regulen la seguridad en los espacios públicos y privados, 

a través de los medios que se deriven de un sistema municipal de protección civil y  donde 

los tres niveles de gobierno  organizados, implementen medidas  y programas operativos 

para que la sociedad en general este bien informada, así como fomentar una cultura de 

autoprotección ante fenómenos que amenacen su entorno y el medio ambiente.   

El proceso de evaluación, se desarrolló mediante un trabajo de gabinete y con base en el 

análisis documental de información generada por las áreas administrativas, encargadas de 

operar las actividades el programa. El alcance principal del trabajo consistió en obtener un 

diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión del programa, 

orientado hacia resultados, así como proveer información útil para retroalimentar su gestión 

y capacidad para la generación de resultados. Conforme a los Términos de Referencia 

(TdR), la evaluación de Consistencia y Resultados se encuentra estructurada en 6 temas y 

51 preguntas, como se muestra a continuación: 

 

 

 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Diseño 1-13 13 

Planeación y Orientación a Resultados 14-22 9 

Cobertura y Focalización 23-25 3 

Operación 26-42 17 

Percepción de la Población Atendida 43 1 

Medición de Resultados 44-51 8 

 TOTAL 51 

 Fuente: CONEVAL. Términos de Referencia de la Evaluación de Consistencia y Resultados 
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CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

El Ayuntamiento de Tejupilco mantiene un proceso coordinado de Presupuesto basado en 

Resultados Municipal (PbRM), para ejercer, registrar, controlar y evaluar el uso y destino 

de los recursos públicos en beneficio de sus habitantes. 

En su Estructura Programática (EP) se agrupan los diferentes programas presupuestarios 

necesarios para dar cumplimiento a las actividades del Plan de Desarrollo Municipal de 

Tejupilco 2022-2024. En este sentido, se propuso someter a evaluación el programa 

presupuestario 01070201: Protección Civil, cuyo objetivo se marca como: “Engloba los 

proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de 

las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir 

los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y fomentar la cultura de 

autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la 

población, así como proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente”. 

Para medir el avance del programa sobre la población objetivo, se cuenta con una Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR), que agrupa un indicador para cada nivel y los cuales 

mantienen vinculación para el logro del Fin de la MIR. 

     

 

 Fuente: Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio fiscal 2024. 

Problema o necesidad que pretende atender. 
 

La normatividad de protección civil es salvaguardar la integridad física de las personas 

y sus bienes ante la eventualidad de desastres, ya sean causados por fenómenos 

naturales o por acciones humanas. Esto se logra mediante la implementación de 

acciones preventivas de auxilio y recuperación, buscando reducir o eliminar la pérdida 

de vidas, la destrucción de bienes y el daño a la naturaleza.  

Metas y objetivos nacionales a los que se vincula. 

Los objetivos naciones de protección civil se enfocan en salvaguardar la integridad física 

de las personas, sus bienes y el entorno, ante la eventualidad de desastres, ya sean 

naturales o antrópicos, que, para lograrlo, se enfoca en la prevención, la gestión integral 

del riesgo y la respuesta efectiva ante emergencias, promoviendo una cultura de 

autoprotección y resiliencia en la sociedad. 

 
 

 

1. Identificación del programa 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Programa presupuestario: 01070201: Protección Civil  

Dependencia: Ayuntamiento de Tejupilco 

Unidad Responsable: Coordinación Municipal de Protección Civil 

Objetivo del Programa 

presupuestario: 

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida 
e integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización 
de la sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, 
desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y 
solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como 
proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 

Proyecto: 010702010201 prevención de riesgos y evaluación técnica de protección civil. 

Objetivo del Proyecto: Incluye las acciones para recopilar, integrar y analizar la información que 
permita la identificación y determinación de las condiciones de riesgo existentes 
o potenciales por posibles fenómenos naturales o antropogénicos en inmuebles 
destinados al desarrollo de actividades industriales, comerciales y de servicio, 
incorpora el manejo de sustancias explosivas que impacten el desarrollo de 
proyectos o a la población, con la finalidad de proteger la integridad física de las 
personas, el entorno y sus bienes, trabajando coordinadamente con los sectores 
público, privado y social, así como elaborar programas de protección civil. 

Fuente: Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio fiscal 2024. 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

2. Problema o necesidad que pretende atender. 

La normatividad de protección civil es salvaguardar la integridad física de las personas y 

sus bienes ante la eventualidad de desastres, ya sean causados por fenómenos naturales 

o por acciones humanas. Esto se logra mediante la implementación de acciones 

preventivas de auxilio y recuperación, buscando reducir o eliminar la pérdida de vidas, la 

destrucción de bienes y el daño a la naturaleza. 

 

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula. 

Los objetivos naciones de protección civil se enfocan en salvaguardar la integridad física 

de las personas, sus bienes y el entorno, ante la eventualidad de desastres, ya sean 

naturales o antrópicos que, para lograrlo, se enfoca en la prevención, la gestión integral del 

riesgo y la respuesta efectiva ante emergencias, promoviendo una cultura de 

autoprotección y resiliencia en la sociedad. 

 

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios 

que ofrece. Objetivo del Programa: Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas 

a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y 

organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, 

desastres y catástrofes y fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en 

las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como proteger la infraestructura 

urbana básica y el medio ambiente. 

 

Bienes y servicios que ofrece: 

✓ Prevención y reducción de riesgos: Identificar, evaluar y mitigar los peligros 

potenciales, así como implementar medidas para reducir la vulnerabilidad de la 

población y sus entornos.  

✓ Coordinación y respuesta a emergencias: Establecer mecanismos eficientes 

para la pronta atención de emergencias, con una coordinación efectiva entre las 

autoridades, instituciones y la sociedad civil. 

✓ Reconstrucción sostenible: Asegurar que las comunidades afectadas por 

desastres puedan recuperarse de manera sostenible, restaurando sus 

condiciones de vida y fortaleciendo su resiliencia.  

✓ Fomento de la cultura de protección civil: Promover la participación activa de 

la sociedad en la prevención y respuesta a desastres, a través de la difusión de 

información, capacitación y sensibilización.  
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✓ Desarrollo de marcos normativos y operativos: Establecer leyes, 

reglamentos y procedimientos claros para la gestión integral de riesgos y la 

actuación en casos de emergencia.  

✓ Fortalecimiento de la cooperación internacional: Promover el intercambio de 

experiencias y conocimientos con otros países y organismos internacionales 

para mejorar las capacidades de protección civil.  

✓ Incorporación de la gestión integral de riesgos en la planeación: Integrar la 

gestión de riesgos en la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial 

para prevenir la generación de nuevos riesgos.  

✓ Creación de sistemas de certificación: Establecer mecanismos para asegurar 

que el personal encargado de la protección civil cuente con la capacitación y 

conocimientos necesarios.  

✓ En resumen, la protección civil busca construir una sociedad más resiliente, 

capaz de enfrentar los desafíos que plantean los desastres, minimizando sus 

impactos negativos y promoviendo un desarrollo sostenible. 

 

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida 

(desagregada por sexo, grupos de edad, población indígena y entidad federativa, 

cuando aplique). 

Población potencial: según INEGI con información del Censo General de Población y 

Vivienda 2020, Tejupilco cuenta con una población de 79,282 habitantes, de los cuales 

38,008 son hombre y 41,274 son mujeres.  

Según datos registrados en el Atlas Municipal de Riesgos, entre esta población se tienen 

asentamientos en pendientes y zonas adyacentes con problemas de remoción, 

cuantificando un total de 8,350 habitantes en riesgo; 4 localidades que han sido afectadas 

por deslizamiento de tierra, donde resultaron 68 familias damnificadas, las cuales fueron 

reubicadas en sitios de menor riesgo. 

 

6. Cobertura y mecanismos de focalización. 

La protección civil busca construir una sociedad más resiliente, capaz de enfrentar los 

desafíos que plantean los desastres, minimizando sus impactos negativos y promoviendo 

un desarrollo sostenible en el municipio para atender a su población objetivo, actuando de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley General de Protección Civil que 

establece la obligación del gobierno de proteger a la población contra riesgos naturales, 

implementando medidas de prevención, auxilio, recuperación y reconstrucción para 

proteger a la población de los efectos de fenómenos perturbadores; su Reglamento que 
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detalla las acciones específicas que deben realizar las autoridades en materia de protección 

civil, incluyendo la prevención, auxilio, recuperación y reconstrucción. 

 

7. Presupuesto del periodo evaluado. 

$26,237,647.48 es el presupuesto que se le asignó al programa, el cual se ejerció 

$62,455,815.3 tal incremento se debe a los desastres naturales y fallas geológicas 

presentadas en el municipio. 

 

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes. 

 Fin: Contribuir a salvaguardar la integridad física y patrimonial de la población ante la 

ocurrencia de fenómenos perturbadores. 

Propósito: La población municipal cuenta con un sistema de atención oportuna de 

emergencias en materia de protección civil para salvaguardar su integridad. 

Componentes:  

1. Medidas de prevención de accidentes implementadas en el territorio municipal. 

2. Población capacitada en materia de protección Civil. 

3. Atención para la superación de los factores de riesgo ante la ocurrencia de hechos 

perturbadores.  

4. Factores de riesgo actualizados.  

5. Reuniones del Consejo Municipal de Protección Civil celebradas. 

 

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema 

 o necesidad.  

Se realiza a través del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) mediante una Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR), como resultado de la aplicación de la Metodología 

del Marco Lógico (MML) con la cual se establece el Programa Operativo Anual del programa 

Protección, en el cual se proponen las metas de los cuatro niveles de la MIR en los formatos 

PbRM y el seguimiento de la gestión municipal a través de los formatos PbRM-08b y PbRM-

08c. 
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TEMA I. DISEÑO DEL PROGRAMA 

 I. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 

 

1.-El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 

situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Respuesta: Sí 

El problema se identifica derivado del diagnóstico del Plan de Desarrollo Municipal 2022-

2024, dentro del Pilar 3 Territorial: Tejupilco Ordenado, Sustentable y Resiliente, en el 

Tema: Riesgo y Protección Civil. 

Los principales fenómenos que vulneran la seguridad de la población en nuestro territorio 

municipal, recaen principalmente en el grupo de fenómenos perturbadores identificados 

como Hidrometeorológicos: ocurrencia de deslaves, desbordamientos, riesgo en caminos 

sinuosos, colapsos e inundaciones que en la mayoría de los casos, se originan debido a la 

ausencia de un sistema de captación de agua pluvial eficiente, así como escurrimientos; 

Fenómenos Geológicos-Geomorfológicos: fracturas geológicas, áreas expansivas que 

presentan efectos en temporada de lluvias, así como contracciones presentadas en 

temporada de estiaje; Fenómenos Químicos: incendios forestales, quema de lomeríos, 

pastizales y áreas destinadas a la actividad agrícola a través del proceso de preparación 

de la tierra previo a la siembra; Fenómenos Socio-organizativos: se relacionan con eventos 

de esparcimiento como bailes públicos, reuniones sociales, manifestaciones. Por ello es 

importante contar con autoridades organizadas que atiendan oportunamente a la población 

vulnerada por estos factores de riesgo mediante los protocolos encaminados a la 

prevención, el auxilio y la recuperación o el restablecimiento de los servicios básicos para 

la subsistencia. 

https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22824144813.pdf 

Nivel Criterios 

4 • El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 
resolver, 

• El problema cumple con todas las características establecidas en la 
pregunta, y 

• El programa actualiza periódicamente la información para conocer la 

evolución del problema. 

 

https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/35_plan-de-desarrollo-municipal-2022-2024_22824144813.pdf
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2.-Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de 

manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

d) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

Respuesta: Sí. 

La orografia de Tejupilco presenta diversos contrastes desde profundos barrancos, hasta 

rígidas prominencias, pequeñas llanuras y planicies extensas, que van de este a oeste, 

siendo esta condición accidentada la que contribuye a la inestabilidad de algunas zonas en 

las que se han manifestado como alto riesgo por fenómenos hidrometeorológicos 

concatenados con los geológicos. 

 

Nivel Criterios 

4 • El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que 

le permiten conocer la situación del problema que pretende atender, 
y 

• El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la 
pregunta, y 

• El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su 

diagnóstico en algún documento. 

 

Fuente: Atlas de Riesgos (Página 14) 
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Este tipo de suelo se puede encontrar en diversas zonas de la demarcación, favorecido por 

los ambientes climáticos durante las cuatro épocas del año por los factores afectables que 

vulneran a su población. 

 

La participación de la sociedad en las políticas de protección civil en Tejupilco se manifiesta 

a través del acatamiento de las medidas de prevención, coadyuvando con la autoridad 

municipal en la mitigación de riesgos a través de sus reportes oportunos de las emergencias 

a los sistemas municipales. Mientras que la Unidad prepara a la población para brindar la 

atención primaria en caso de presentarse alguna emergencia hasta la llegada de los 

cuerpos especializados, así como fomentar la cultura de prevención para contar con una 

población resiliente, no omitiendo las diversidades con las que la Coordinación Municipal 

de Protección Civil enfrenta.  

 

        

La coordinación Municipal de Protección Civil ha implementado actividades diversas para 

fomentar la cultura de autoprotección entre la población más vulnerable que prevalece en 

las zonas de alto riesgo por fenómenos perturbadores afectables, con el objetivo de hacer 

una comunidad resiliente.  

Su objetivo principal se centra en salvaguardar la integridad física de las personas, sus 

bienes y el entorno, ante eventualidades de desastres naturales o causados por la actividad 

humana, a través de acciones de prevención, auxilio y recuperación.  

 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 
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3.- ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo?  

 

Respuesta: Sí. 

El programa presupuestario 01070201   Protección Civil establece su objetivo en el Manual 

para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 

Fiscal 2024 de la siguiente manera:  

 

Así mismo, se hace mención en el Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024, 

dentro del Pilar 3 Territorial: Tejupilco Ordenado, Sustentable y Resiliente, en el Tema: 

Riesgo y Protección Civil: 

 

 

 

Nivel Criterios 

4 • El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 

documentada que sustente el tipo de intervención que el programa lleva 

a cabo en la población objetivo, y 

• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 

diagnóstico del problema, y 
• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos 

atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo, y 
• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es 

más eficaz para atender la problemática que otras alternativas. 

 

Fuente: Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio fiscal 2024. 

 

6. PILARES Y EJES DE DESARROLLO 

6.3.  PILAR 3 TERRITORIAL: TEJUPILCO ORDENADO SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

6.3.6 TEMA: RIESGO Y PROTECCION CIVIL 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 
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II. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES 

 

4.-El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa 

sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 

alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 

 

Respuesta: Sí. 

 

 

En la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) establece el siguiente Propósito: La 

población municipal cuenta con un sistema de atención oportuna de emergencias en 

materia de protección civil para salvaguardar su integridad; así como observa la relación 

con el objetivo del programa presupuestario  01070201   Protección Civil, con la referencia:  

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad 

física de las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar 

y/o reducir los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes, y fomentar la 

cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación 

entre la población, así como proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente. 

 

Con base en la información del formato: PbRM-02a - Calendarización de Metas de Actividad 

por Proyecto, se identificaron las metas del programa y su temporalidad distribuida por 

trimestre, por lo que es viable el cumplimiento de las mismas. 

 

 

 

 

 

Nivel Criterios 

4 • El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación 
del Propósito con los Objetivos(s) del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional, y 

• Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en 

la pregunta, y 
• El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de 

la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional. 
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Así mismo, se observa que el logro del Propósito del programa es determinante para el 

cumplimiento de estas metas, pues dichas actividades se establecen en el PbRM con base 

en las actividades de la MIR, por lo tanto, existe congruencia y vinculación directa con las 

actividades programadas para el ejercicio fiscal 2024. 

 

5.- ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 

Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, 

institucional o nacional relacionado con el programa? 

 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

Programa Presupuestario 01070201: Protección Civil 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

2019-2024 

PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE 

MÉXICO 2023-2029 

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL 2022-
2024 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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Política 

Social 

    

 

Desarrollo  

   Sostenible 

 

EJE TRANSVERSAL 2: CONSTRUCCION 

DE LA PAZ Y SEGURIDAD. 

Pilar 3 Territorial: 

TEJUPILCO 

ORDENADO, 

SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE 

 

El gobierno de México está 

comprometido a impulsar el 

desarrollo sostenible, que en la 

época presente se ha 

evidenciado como un factor 

indispensable del bienestar.  

Entre los programas que se 

han implementado, se 

describen como: 

1.- El Programa Nacional de 

Reconstrucción. 

T 2.8.1 ESTRATEGIA: Mitigar el impacto de 

fenómenos perturbadores protegiendo a la 

población a través de acciones coordinadas 

de prevención. 

Tema:  Riesgo y 

protección civil 

Programa 

Presupuestario 

01070201: Protección 

Civil 

LINEAS DE ACCION: 

T 2.8.1.1 Promover la elaboración y 

actualización de los Programas Internos de 

Protección Civil de todas las instituciones 

estatales, así como de los municipios con la 

perspectiva de la Gestión Integral de Riesgo 

de desastres. 

T 2.8.1.2 Asesorar a la población en general y 

capacitar a la población infantil y juvenil para 

que conozca los procedimientos de actuación 

antes, durante y después de los fenómenos 

perturbadores. 

T 2.8.1.3 Fomentar una cultura integral de 

protección civil. 

T 2.8.1.4 Establecer disposiciones generales 

de prevención, mitigación, auxilio y 

recuperación ante fenómenos perturbadores 

para salvaguardar la vida e integridad de las 

personas. 

T 2.8.1.5 Fortalecer el seguimiento de 

fenómenos geológicos y meteorológicos para 

la toma de decisiones a través de nuevas 

tecnologías. 

Objetivo de Programa: 

Engloba los proyectos que 

integran acciones 

dirigidas a la protección 

de la vida e integridad 

física de las personas, a 

través de la capacitación y 

organización de la 

sociedad, para evitar y 

reducir los daños por 

accidentes, siniestros, 

desastres y catástrofes y 

fomentar la cultura de 

autoprotección, 

prevención y solidaridad 

en las tareas de auxilio y 

recuperación entre la 

población, así como 

proteger la infraestructura 

urbana básica y el medio 

ambiente. 

010702010201 

prevención de riesgos 

y evaluación técnica de 

protección civil 

 

  Objetivo del Proyecto: 
Incluye las acciones para 

recopilar, integrar y 
analizar la información 

que permita la 
identificación y 

determinación de las 
condiciones de riesgo 

existentes o potenciales 
por posibles fenómenos 

naturales o 
antropogénicos en 

inmuebles destinados al 
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desarrollo de actividades 
industriales, comerciales y 

de servicio, incorpora el 
manejo de sustancias 

explosivas que impacten 
el desarrollo de proyectos 

o a la población, con la 
finalidad de proteger la 
integridad física de las 

personas, el entorno y sus 
bienes, trabajando 

coordinadamente con los 
sectores público, privado 

y social, así como 
elaborar programas de 

protección civil. 
Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. 

 

6.-¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo 

del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 

2015? 

Respuesta: Sí. 

Implementar medidas urgentes para combatir el cambio climático, favorece la reducción de 

riesgos de desastres naturales en todos los países, así como la resiliencia ante factores 

afectables por eventos extremos; permitiendo la sensibilización y la capacidad humana que 

mitigue el impacto con la alerta temprana. 

Promover acciones de resiliencia y adaptación a riesgos relacionados con el clima y 

desastres naturales. Incrementar las capacidades de los municipios para mitigar las 

condiciones de exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el 

clima. 

Fortalecimiento de capacidades adaptivas de los municipios para responder al cambio 

climático. 

Reducción de gases de efecto invernadero (GEI), fomentando la reducción de emisiones 

en los sectores productivos. 

Intensidad de carbono por la quema de combustibles fósiles. 

 

Fuente: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/climate-change-2/ 
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VINCULACIÓN DIRECTA CON LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA 2030 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles  

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales  

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, 

accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la 

ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las 

personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con 

discapacidad y las personas de edad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO Y MECANISMOS DE ELEGIBILIDAD 

Se entenderá por población potencial a la población total que presenta la necesidad y/o 

problema que justifica la existencia del programa y que por lo tanto pudiera ser elegible 

para su atención. 

Se entenderá por población objetivo a la población que el programa tiene planeado o 

programado atender para cubrir la población potencial, y que cumple con los criterios de 

elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Se entenderá por población atendida a la población beneficiada por el programa en un 

ejercicio fiscal. 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 
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Población potencial y objetivo 

7.-Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o 

en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y 

características: 

a) Unidad de medida. 

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

Respuesta: Sí. 

 

La población de Tejupilco, según datos del INEGI, es de 79,282 habitantes, de acuerdo con 

el censo de 2020. Esto representa un incremento del 11.5% en comparación con el censo 

de 2010. De la población total, el 47.9% son hombres y el 52.1% son mujeres.   

Un porcentaje de esta población se encuentra asentada en zonas de riesgo, donde cada 

época de ciclones y huracanes, las familias se ven afectadas por una serie de fenómenos 

hidrometeorológicos y geológicos que afectan a su población que se cuantifica en 

damnificados por inundaciones, asentamientos de inmuebles, deslizamientos de laderas, 

entre otros; principalmente en zonas vulnerables que se tienen identificadas como 

Fundadora de San Lucas, San Gabriel Pantoja, San Andrés Ocotepec, Rincón de López y 

Mamey de San Lucas, según datos con los que se encuentran en la Coordinación Municipal 

de Protección Civil. 

Población universo: La población en general debe de estar preparada ante la ocurrencia 

de fenómenos perturbadores que afecten sus bienes y el medio que los rodea, a través de 

los canales informativos de la región y la Coordinación Municipal de Protección Civil.  

Población potencial: La población vulnerable que habita en zonas de riesgo por 

fenómenos hidrometeorológicos y geológicos debe recibir oportunamente la notificación de 

riesgo que indique la serie de medidas que deben adoptar, principalmente evacuar en caso 

de que el riesgo sea latente y considerar las instrucciones vertidas por la Coordinación 

Municipal de Protección Civil.   

Nivel Criterios 

4 • El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

• Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y 

• Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) y 

utiliza las definiciones para su planeación. 
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Población objetivo: Los censos de damnificados por fenómenos hidrometeorológicos y 

geológicos fueron recabados minuciosamente y propuestos para la gestión de recursos que 

nos lleve al restablecimiento, como el caso presentado en épocas anteriores donde se 

implementó la reubicación de viviendas. 

 

8.-Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa 

(padrón de beneficiarios) que: 

 

a. Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su 

documento normativo. 

b. Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c. Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por 

beneficiario que no cambie en el tiempo. 

d. Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 

actualización.  

 

Respuesta: Sí. 

El marco normativo aplicable se basa en las Reglas de Operación del Programa de 

Desarrollo Social Mejoramiento y Autoconstrucción de Vivienda son las que aplican para 

viviendas destinadas a damnificados. Estas reglas establecen los lineamientos para el 

diseño, implementación y supervisión de acciones de financiamiento que buscan garantizar 

el acceso a una vivienda adecuada para personas afectadas por fenómenos naturales u 

otras situaciones que requieran apoyo.  

Personas beneficiarias: El mecanismo de las reglas de operación para mejoramiento y 

autoconstrucción de vivienda en el Estado de México, como el Programa de Mejoramiento 

y Autoconstrucción de Vivienda, se basa en la entrega de apoyos a personas mayores de 

18 años que viven en condiciones de pobreza y carencia habitacional. Estos apoyos, que 

pueden ser paquetes de materiales de construcción o equipamiento, se otorgan para 

Fuente:  Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 

Nivel Criterios 

4 • La información de los beneficiarios cumple con todas las características 

establecidas. 

 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

mejorar o ampliar las viviendas existentes, o para facilitar la autoconstrucción en terrenos 

propios.  

Así mismo en el apartado siguiente también se especifica claramente el tipo de apoyo y 

unidad de medida, mencionando lo siguiente.  

 

Tipo de apoyo: Se entregan los paquetes de materiales 

o se gestionan los apoyos para la autoconstrucción, 

permitiendo a los beneficiarios mejorar o construir sus 

viviendas de acuerdo a sus necesidades y recursos.  

Requisitos y criterios de selección:  

➢ Ser mayor de edad. 

➢ Residencia: Vivir en municipio o localidad 

afectada. 

➢ Ingresos: Tener ingresos familiares limitados, a 

menudo hasta dos salarios mínimos. 

➢ Condición de vivienda: La vivienda actual debe 

presentar carencia como materiales endebles en 

techos o muros, piso de tierra. 

➢ No tener vivienda propia: No ser propietario de 

otra vivienda. 

➢ No ser derechohabiente: No ser beneficiario de 

créditos de INFONAVIR o FOVISSSTE. 

➢ Solicitud: Presentar la solicitud con la 

documentación requerida, incluyendo 

identificación oficial y CURP. 

➢ Carta compromiso: En algunos casos, se requiere firmar una carta 

compromiso donde se especifica el uso del apoyo y las 

responsabilidades del beneficiario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterios de priorización 

Zona de riesgo 

 

Uso de recurso 

 

 
Supervisión Transparencia 

 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Mejoramiento y Autoconstrucción de Vivienda 
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9.-Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 

explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 

periodicidad de las mediciones. 

 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

De acuerdo a las Reglas de Operación del Programa “Vivienda para el Bienestar”, se define 

el programa de la siguiente manera: El Programa de Autoconstrucción de Vivienda para 

Damnificados, conocido como "Vivienda para el Bienestar" en el Estado de México, busca 

apoyar a familias de bajos ingresos que necesitan mejorar o construir una vivienda después 

de sufrir daños por desastres naturales. Este programa proporciona recursos y asistencia 

técnica para que las familias puedan autoconstruir o mejorar sus viviendas, priorizando a 

grupos vulnerables como mujeres jefas de familia, jóvenes, indígenas, adultos mayores y 

personas con discapacidad.   

 

IV. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

 

10.- ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 

narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 

 

Respuesta: Sí.  

El programa 01070201:  Protección Civil, a través de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto para el 

ejercicio fiscal 2024 nos permite conocer la Estructura Programática para la ejecución del 

objetivo del programa presupuestario para una mejor planeación del ejercicio presupuestal. 

 

La MIR cuenta con indicadores en todos los niveles, que va desde el indicador del Fin; 

indicador del Propósito; Indicadores de los Componentes e Indicadores de las Actividades, 

que nos permite identificar la relación entre el resumen narrativo con el objetivo del 

programa y sus actividades establecidas en el Presupuesto basado en Resultados 

Municipales 2024 (PbRM). 

 

Nivel Criterios 

4 • Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de 

la MIR se identifican en las ROP o documento normativo del programa. 
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Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Programa presupuestario: 

01070201   protección Civil 
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Fuente: Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 2023 
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De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 

 

11.-Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente 

información: 

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de medida. 

e) Frecuencia de medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 

 

Respuesta: Sí. 

El programa cuenta con Fichas Técnicas formuladas con base en el formato PbRM-01d 

Ficha Técnica de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2024, conforme al Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2024. 

Cada indicador de la MIR cuenta con una Ficha Técnica de Diseño, las cuales contienen el 

nombre del indicador, su definición, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de 

medición, línea base, metas y el tipo de comportamiento del indicador 

Asimismo, se presenta una calendarización trimestral para el monitoreo del avance de los 

indicadores, que se presentaron ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México en cada periodo de evaluación programática, manteniendo el avance de las metas 

anuales establecidas. 

 

 

 

 

 

Nivel Criterios 

4 • Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa 

tienen las características establecidas. 
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PbRM-01d Ficha Técnica de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2024 

 

 

12.-Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 

características:  

a) Cuentan con unidad de medida. 

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos 

humanos y financieros con los que cuenta el programa. 

 

Respuesta: Sí. 

Las metas de los indicadores de la MIR, se establecen en las Fichas Técnicas de Diseño 

para cada nivel en los formatos: PbRM-01d Ficha Técnica de Indicadores Estratégicos o de 

Gestión 2024.  

Nivel Criterios 

4 • Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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Cada indicador cuenta con unidad de medida para cada variable y se concluye que: 

Las metas están encaminadas al desempeño del programa presupuestario 01070201:  

Protección Civil. 

Los indicadores están adaptados al cumplimiento de las metas, ya que comprenden plazos 

programados, disponiendo los recursos humanos y financieros que cumplan con los 

criterios de perspectiva de atención a las necesidades que plantea el programa. 

 

PbRM-01d Ficha Técnica de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2024 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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V. ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON 

OTROS PROGRAMAS FEDERALES 

13.-¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros 

niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría tener 

complementariedad y/o coincidencias? 

 

 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

 

Programa Presupuestario 01070201: Protección Civil 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

2019-2024 

PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE 

MÉXICO 2023-2029 

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL 2022-
2024 

Política 

Social 

    

 

Desarrollo  

   Sostenible 

 

EJE TRANSVERSAL 2: CONSTRUCCION 

DE LA PAZ Y SEGURIDAD. 

Pilar 3 Territorial: 

TEJUPILCO 

ORDENADO, 

SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE 

 

El gobierno de México está 

comprometido a impulsar el 

desarrollo sostenible, que en la 

época presente se ha 

evidenciado como un factor 

indispensable del bienestar.  

Entre los programas que se 

han implementado, se 

describen como: 

1.- El Programa Nacional de 

Reconstrucción. 

T 2.8.1 ESTRATEGIA: Mitigar el impacto de 

fenómenos perturbadores protegiendo a la 

población a través de acciones coordinadas 

de prevención. 

Tema:  Riesgo y 

protección civil 

Programa 

Presupuestario 

01070201: Protección 

Civil 

LINEAS DE ACCION: 

T 2.8.1.1 Promover la elaboración y 

actualización de los Programas Internos de 

Protección Civil de todas las instituciones 

estatales, así como de los municipios con la 

perspectiva de la Gestión Integral de Riesgo 

de desastres. 

T 2.8.1.2 Asesorar a la población en general y 

capacitar a la población infantil y juvenil para 

que conozca los procedimientos de actuación 

antes, durante y después de los fenómenos 

perturbadores. 

T 2.8.1.3 Fomentar una cultura integral de 

protección civil. 

T 2.8.1.4 Establecer disposiciones generales 

de prevención, mitigación, auxilio y 

recuperación ante fenómenos perturbadores 

Objetivo de Programa: 

Engloba los proyectos que 

integran acciones 

dirigidas a la protección 

de la vida e integridad 

física de las personas, a 

través de la capacitación y 

organización de la 

sociedad, para evitar y 

reducir los daños por 

accidentes, siniestros, 

desastres y catástrofes y 

fomentar la cultura de 

autoprotección, 

prevención y solidaridad 

en las tareas de auxilio y 

recuperación entre la 

población, así como 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

para salvaguardar la vida e integridad de las 

personas. 

T 2.8.1.5 Fortalecer el seguimiento de 

fenómenos geológicos y meteorológicos para 

la toma de decisiones a través de nuevas 

tecnologías. 

proteger la infraestructura 

urbana básica y el medio 

ambiente. 

010702010201 

prevención de riesgos 

y evaluación técnica de 

protección civil 

 

  Objetivo del Proyecto: 
Incluye las acciones para 

recopilar, integrar y 
analizar la información 

que permita la 
identificación y 

determinación de las 
condiciones de riesgo 

existentes o potenciales 
por posibles fenómenos 

naturales o 
antropogénicos en 

inmuebles destinados al 
desarrollo de actividades 

industriales, comerciales y 
de servicio, incorpora el 
manejo de sustancias 

explosivas que impacten 
el desarrollo de proyectos 

o a la población, con la 
finalidad de proteger la 
integridad física de las 

personas, el entorno y sus 
bienes, trabajando 

coordinadamente con los 
sectores público, privado 

y social, así como 
elaborar programas de 

protección civil. 

 Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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TEMA II. PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS DEL PROGRAMA 

I.INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

 

14.La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las 

siguientes características: 

a. Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 

sigue un procedimiento establecido en un documento. 

b. Contempla el mediano y/o largo plazo. 

c. Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y 

Propósito del programa. 

d. Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus 

resultados. 

 

Respuesta: Sí. 

 

La instancia evaluada cuenta con los instrumentos necesarios en materia de planeación, 

por ejemplo, un Programa Operativo Anual, en el cual se plasman las actividades 

y/acciones que se llevaran a cabo en el transcurso del año, así mismo, como parte del 

proceso de evaluación la Tesorería elabora un presupuesto cada año, en este sentido el 

del año 2024 específicamente se plasma en los formatos Programa Anual de Metas de 

Actividades por Proyecto PbRM-01c.  

Se puede deducir que se contemplen actividades a realizarse en un mediano y largo plazo, 

ya que en cada trimestre se han establecido acciones y/o metas a cumplir, por lo que se 

cumple con el inciso b, y de acuerdo a las Reglas de Operación tiene una cobertura 

temporal anual. 

 

Se cuenta con diversos indicadores para medir los avances y el logro de sus resultados, ya 

que la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) indica una frecuencia de medición 

anual, semestral y trimestral, para cada una de las metas específicas. 

 

 

Nivel Criterios 

4 • El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 
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PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividades por Proyecto  

 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 

Fuente: Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 
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15.-El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos 

que: 

a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 

siguen un procedimiento establecido en un documento. 

b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del 

programa. 

c) Tienen establecidas sus metas. 

d) Se revisan y actualizan. 

Respuesta: Sí. 

 

La Coordinación Municipal de Protección Civil, como Sujeto Evaluado cuenta con 

instrumentos rectores de sus funciones denominadas Normas Oficiales Mexicanas y 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 

Nivel Criterios 

4 • Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características 

establecidas. 
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Normas Técnicas Estatales, en las cuales, se basa para llevar a cabo los procedimientos 

necesarios para el buen funcionamiento del programa en general. 

Estas Normas Oficiales Mexicanas y Normas Técnicas Estatales son muy claras en el 

conocimiento de los integrantes y/o responsables de llevar a cabo del programa 01070201: 

Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, así como periódicamente el personal se 

capacita y actualiza en la materia de protección civil con la finalidad de brindar cabal 

atención y cumplimiento a las tareas que la población demanda.  

A nivel municipal se cuenta con un Programa Operativo Anual (POA) del Presupuesto 

basado en Resultados Municipal 2024 identificado en el  formato PbRM-01b Descripción 

del Programa Presupuestario, en el que se establecen objetivos y las metas para el 

Desarrollo Sostenible (ODS), conformadas por objetivos del programa, estrategias para 

alcanzar el objetivo y objetivos y estrategias del PDM, asimismo tienen una base 

metodológica que parte de un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anualmente se actualiza el Programa Operativo Anual (POA) del Presupuesto basado en 

Resultados Municipal para cada ejercicio presupuestal, así como revisar las actualizaciones 

de la normatividad aplicable y ejecutarlas en base a las leyes y reglamentos vigentes en el 

sistema. 

 

 

 

Fuente:  Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 
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II. DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS DE EVALUACIÓN 

16.-El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de 

decisiones sobre cambios al programa son los resultados de 

evaluaciones externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento 

establecido en un documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su 

gestión y/o sus resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de 

la unidad de planeación y/o evaluación.  

 

Respuesta: No Aplica. 

No se cuenta con informes de evaluaciones externas, debido a que no existe antecedente 

de alguna evaluación anterior de este programa u otro; sin embargo, el seguimiento de las 

acciones y actividades del programa, se ha realizado a través de procesos institucionales, 

como las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores de Gestión o Estratégico (PbRM). 

Por otra parte, y en cumplimiento a la normatividad en materia de evaluación del 

desempeño, el Ayuntamiento de Tejupilco, publicó en Gaceta Municipal los Términos de 

Referencia (Tdr) para el Programa Anual de Evaluaciones para el Ejercicio Fiscal 2024 

(PAE), con fecha del 30 de abril del 2025 en el cual se establecen los mecanismos de 

evaluación para los programas presupuestarios propuestos a evaluar, así como su 

programación y las fechas de conclusión. 

 

 

https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/193_terminos-de-referencia-proteccion-civil-2025_25812110154.pdf 
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17.-Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como 

específicos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido 

solventados de acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo y/o 

institucionales? 

Respuesta: No Aplica. 

No se cuenta con un informe de evaluaciones externas, debido a que no se han realizado 

anteriormente y por tanto se considera como información inexistente. En consecuencia, no 

se tienen identificados aspectos susceptibles de mejora. 

 

18.- ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, que 

a la fecha se han implementado, provenientes de los Mecanismos para el seguimiento 

a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los 

programas presupuestarios de la Administración Pública Federal de los últimos tres 

años, se han logrado los resultados establecidos? 

Respuesta: No Aplica. 

No se cuenta con un informe de evaluaciones externas, debido a que no se han realizado 

anteriormente y por tanto se considera como información inexistente. 

 

19.- ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres 

años no han sido atendidas y por qué? 

Respuesta: No Aplica. 

No existen recomendaciones de los años anteriores, debido a que no contamos con 

evaluaciones externas del programa en mención o relacionado al objetivo planteado. 

 

20.- A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de su 

experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera importante evaluar 

mediante instancias externas? 

Respuesta: No Aplica. 

No se cuenta con un informe de evaluaciones externas, debido a que no se han realizado 

anteriormente y por tanto se considera información inexistente. 
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III.DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 

21.- El Programa recolecta información acerca de: 

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional. 

b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo. 

c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 

d) Las características socioeconómicas de las personas que no son 

beneficiarias, con fines de comparación con la población beneficiaria. 

 

Respuesta: Sí. 

 

a) El programa aporta información acerca de su contribución a los objetivos del Plan de 

Desarrollo Municipal 2022-2024, dentro del Pilar 3 Territorial: Tejupilco Ordenado, 

Sustentable y Resiliente, en el (6.3.6.) Tema: Riesgo y protección civil a través de los 

reportes trimestrales de actividades que remiten a la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación (UIPPE), mediante el formato PbRM:  Avance Trimestral de 

Metas de Actividades por Proyecto. 

b) Respecto a los tipos de apoyos, se derivan según el servicio que demanda la población, 

ya que, por ser una Coordinación dedicada a la emergencia y auxilio, no se cuentan con 

datos al respecto. 

c) La Coordinación Municipal de Protección Civil lleva a cabo diversas actividades y 

protocolos para que los apoyos gubernamentales, sean dirigidos a la población vulnerable 

cuando surge la necesidad derivada de los efectos por desastres naturales o de carácter 

antropogénico. 

d) Cuando los efectos meteorológicos han superado la capacidad de respuesta y es 

necesario hacer uso del presupuesto destinado a la población vulnerada por desastres 

naturales; se aplican protocolos que generan filtros para que los apoyos sean bien dirigidos 

a la población que lo requiere.  

 

 

 

 

Nivel Criterios 

3 • El programa recolecta información acerca de tres de los aspectos 

establecidos. 
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22.- El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las 

siguientes características: 

a) Es oportuna. 

b) Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación. 

c) Está sistematizada. 

d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los 

indicadores de Actividades y Componentes. 

e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera 

permanente. 

 

Respuesta: Sí. 

La recolección de información para el monitoreo del desempeño es oportuna, ya que 

cuando es necesario recabar censos en las zonas que lo requieren, los cuales se llevan a 

cabo de modo minucioso como lo indica el Plan Familiar y de Emergencia. 

Los medios que se utilizan para recabar datos, son formatos que se concentran en una 

base de datos para permanecer indefinidamente en estadísticas de vulnerabilidad, así como 

el registro documentos instrumentados para la resiliencia del municipio. 

Las actividades reportadas corresponden a las metas establecidas en la MIR del programa 

y sus indicadores, las cuales permiten medir un avance trimestral, a nivel de Actividades y 

Componentes. 

Nivel Criterios 

4 •  La información que recolecta el programa cuenta con todas las 

características establecidas. 
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Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) Programa presupuestario: 

 

TEMA III. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN DEL PROGRAMA 

I.ANÁLISIS DE COBERTURA 

23.- El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender 

a su población objetivo con las siguientes características: 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

Respuesta: Sí. 

Fuente: Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

 

La estrategia que se maneja para la ejecución de los programas, se aplica de modo certero 

cuando se cuenta con un diagnóstico del problema específico para las zonas vulnerables 

por riesgo de desastre natural o antropogénico. 

Universo de atención: La población en general debe de estar preparada ante la ocurrencia 

de fenómenos perturbadores que afecten sus bienes y el medio que los rodea, a través de 

los canales informativos de la región y la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

a) Población objetivo: Los censos de damnificados por fenómenos perturbadores de 

origen natural o antrópico son recabados minuciosamente y propuestos para la gestión de 

recursos que nos lleve al restablecimiento, como el caso presentado en épocas anteriores 

donde se implementó la reubicación de viviendas. 

b) En el formato PbRM-01d Calendarización de Metas de Actividades por Proyecto 

establecidas en el Presupuesto basado en Resultados Municipales 2024 (PbRM) del 

programa presupuestario 01070201: Protección Civil, se definen las metas de cobertura 

anual, distribuidas por trimestre. 

PbRM-02A Calendarización de Metas de Actividades por Proyecto del programa 

presupuestario  

Nivel Criterios 

4 • La estrategia de cobertura cuenta con todas las características 

establecidas. 

 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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c) Las metas programadas cuentan con una cobertura anual, ya que en cada trimestre se 

han establecido acciones y/o metas a cumplir, por lo que se puede informar que se 

especifican las metas de cobertura que comprende un plazo de mediano y largo periodo. 

d) Cuenta con la congruencia entre el diseño y el diagnóstico del programa establecidas en 

el PAE 2024. 

 

24.-¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En 

caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo. 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

La herramienta principal que nos permite conocer el estado de vulnerabilidad de la 

población, se basa en el Atlas Municipal de Riesgos, donde podemos encontrar 

identificadas las zonas de riesgo por asentamientos, deslaves o fallas geológicas dentro del 

territorio municipal.  

Este instrumento de consulta, nos conduce a una información clara y concisa sobre la 

población objetivo, donde se centra la atención en caso de la ocurrencia de fenómenos 

impredecibles que vulneren a la población. 

 

https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/106_atlas-de-riesgos-tejupilco-proteccion-civil_231019150046.pdf 
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25.A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y la 

población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa? 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

 

Cobertura 

El programa pretende cubrir las 144 Delegaciones del Municipio de Tejupilco, dando 

atención a su población objetivo que habita en estas zonas de riesgo, donde a la fecha se 

lograron reubicar 52 familias de la delegación de Fundadora de San Lucas y se mantienen 

los monitoreos en el resto de las señaladas.  

En el municipio de Tejupilco, se cuenta con la siguiente cobertura: 

 

 

 

  

Fuente: Elaboración por el área responsable del programa presupuestario. 

LOCALIDADES 
 

ZONAS DE RIESGO VIVIENDAS 

VULNERADAS 

REUBICACION  

 
144 

Delegaciones 

  

 
1,262 

 

52 

 

RIESGO GEOLOGICO 

REMOCION DESLIZAMIENTO OTRO 

5 4 0 

 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

TEMA IV. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

 

I.ANÁLISIS DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN LAS ROP O NORMATIVIDAD APLICABLE 

26.- Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para 

cumplir con los bienes y los servicios (es decir los Componentes del programa), así 

como los procesos clave en la operación del programa.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/106_atlas-de-riesgos-tejupilco-proteccion-civil_231019150046.pdf 
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27.-  ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 

demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? (socioeconómicas 

en el caso de personas físicas y específicas en el caso de personas morales) 

Respuesta: Sí.  

El programa presupuestario: 01070201 Protección Civil, cuenta con información 

sistematizada, que permite conocer la demanda y las características de los solicitantes, 

que, mediante mecanismo de información, permiten conocer la situación actual de las zonas 

de riesgo a través de los análisis de peligro que se vierten del Atlas de Riesgos Municipal. 

De este modo, el programa se enfoca a la población objetivo como se marque en la Reglas 

de Operación. 

 

28.-Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 

cuentan con las siguientes características: 

a) Corresponden a las características de la población objetivo. 

b) Existen formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Respuesta: Sí. 

 

Cumple con este criterio, ya que el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes cuenta con las características de la población objetivo, así mismo se realiza la 

labor de campo en coordinación con las diferentes áreas que involucra la gestión para el 

levantamiento de información, seguimiento y ejecución de los programas para que la 

población habite en un medio favorable a la calidad de vida.  

 

Nivel Criterios 

3 • El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer 

la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes. 

 

Nivel Criterios 

1 • El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a 

las solicitudes de apoyo. 
• Los procedimientos cuentan con una de las características descritas. 
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29.-El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con las 

siguientes características: 

 

a) Son consistentes con las características de la población objetivo. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras 

c) Están sistematizados. 

d) Están difundidos públicamente. 

 

Respuesta: Sí. 

 

Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo, cuenta con una de las características establecidas, la cual se lleva a 

cabo a través de las verificaciones, monitoreos y censos que se levantan en las zonas, 

áreas o viviendas afectadas por algún fenómeno perturbador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel Criterios 

1 • Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo tienen una de las características 
establecidas. 
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30.- Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o 

proyectos tienen las siguientes características: 

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no 

existe ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Están difundidos públicamente. 

 

Respuesta: Sí. 

 

El Programa Presupuestario 01070201 Protección Civil tiene como propósito, integrar 

acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de 

la organización de la sociedad para prevenir daños por accidentes, siniestros, desastres y 

catástrofes, fomentando la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas 

de auxilio y recuperación entre la población, así como proteger la infraestructura básica y 

el medio ambiente. 

a) Cuando la capacidad de respuesta es rebasada, la ejecución de los programas para la 

atención de familias vulnerables es aplicada a través de mecanismos que favorecen la 

integración de todas las personas que se encuentran en zonas de desastre, para lo cual, 

se involucran diversas áreas del Sistema de Municipal de Protección Civil, hasta el nivel 

federal si así lo requiere. 

b) Los censos o empadronamientos están al cande de las dependencias o instancias 

ejecutoras para su aplicación de los programas necesarios que nos permitan volver a la 

normalidad en la medida básica de habitabilidad. 

 

31.- El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las siguientes 

características: 

a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios 

de elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos 

normativos. 

Nivel Criterios 

2 • Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos 

tienen dos de las características establecidas. 

 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso 

de selección de proyectos y/o beneficiarios. 

Respuesta: Sí. 

 

Los criterios de priorización se basan en los censos de damnificados, registrados en una 

base de datos en caso de la ocurrencia de un fenómeno perturbador afectable y que su 

población se encuentre vulnerable, puesto que previo a esto, se siguen protocolos de 

actuación de antes, durante y después de un fenómeno para contar con información 

verídica y suficiente para la ejecución de los programas. 

Esta información es transmitida y permanece al alcance de las instancias ejecutoras 

necesarias, donde se aterrizan los acuerdos del Consejo Municipal de Protección Civil para 

el restablecimiento de los servicios y vuelta a la normalidad cuando así se requiere. 

 

Tipos de apoyos 

32.- Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las 

siguientes características: 

a. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

b. Están sistematizados. 

c. Están difundidos públicamente. 

d. Están apegados al documento normativo del programa. 

Respuesta: Sí. 

Para otorgar los apoyos a los beneficiarios acreedores del programa, se basan en las 

características que manifiesta una población vulnerable derivado de la ocurrencia de algún 

fenómeno perturbador, que puede ser de origen natural o causado por el hombre, como lo 

Nivel Criterios 

2 • Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectos 

tienen dos de las características establecidas. 

 

Nivel Criterios 

2 • Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 

dos de las características establecidas. 
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marcan los Planes de Emergencia de Protección Civil, ya que la cultura de autoprotección, 

es una tarea que desde hace varios años se ha fomentado en nuestro Estado. 

Los procedimientos para otorgar apoyos, se encuentran sistematizados en las bases de 

datos, así como a cada programa a ejecutar para el restablecimiento de los servicios se 

rige por protocolos establecidos de cada instancia ejecutora.  

https://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/que-ofrecemos/plan-familiar 

 

33.- El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes 

características: 

a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo 

establecido en los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa. 

 

Respuesta: Sí. 

 

Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios del 

programa, cuenta con al menos dos de las características establecidas en la Coordinación 

Municipal de Protección Civil, bajo la siguiente descripción:  

Se identifican los apoyos a entregar, los cuales son acordes a la necesidad que demanda 

la población, respaldado por los censos o levantamientos de información por el personal 

comisionado en las zonas afectadas. 

Son conocidos por los operadores del programa, quienes cuentan con formatos de cedulas 

de registro donde se especifican datos minuciosos para el continuar con los trámites 

necesarios hasta concluir dicho programa. 

1 Copia de la credencial del INE del jefe de familia 

2 Curp de los integrantes de la familia 

3 Comprobante de domicilio 

4 Evidencia fotográfica. 

Nivel Criterios 

2 • Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos 

a beneficiarios tienen dos de las características establecidas. 

 

https://cgproteccioncivil.edomex.gob.mx/que-ofrecemos/plan-familiar
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Ejecución 

34.- Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características: 

 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Respuesta: Sí. 

 

Los procedimientos de ejecución de obra y/o acciones cuenta con una de las características 

establecidas, la cual se basa en la sistematización en bases de datos para estar al alcance 

de la o las instancias ejecutoras que permita la vuelta a la normalidad en la zona afectada. 

La base de datos, cuenta con información minuciosa del empadronamiento o censos 

oportunos que cuentan con información de la zona, familias afectadas y nivel de desastre 

acontecido. 

 

35.- El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a la 

ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características: 

 

a) Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo 

establecido en los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa. 

Nivel Criterios 

1 • Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen una de 
las características establecidas. 
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Respuesta: Sí. 

 

Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones, cuenta con 

dos de las características establecidas, las cuales se basan en la sistematización, es decir, 

la información complementaria y necesaria para llevar a cabo la ejecución de dicho 

programa, se encuentra en bases de datos. 

De esta forma, son conocidos por los operadores del programa y en lo sucesivo, dar 

seguimiento a través de monitoreos por el riesgo de acontecer fenómenos concatenados 

en las zonas afectadas. 

 

 

MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA 

36.-¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en los 

últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los solicitantes? 

 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

El Programa Presupuestario  01070201   Protección Civil, que integran acciones dirigidas 

a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y 

organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, 

desastres y catástrofes, fomentando la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad 

en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como proteger la 

infraestructura urbana básica y el medio ambiente,  Incluye acciones para recopilar, integrar 

y analizar la información que permita la identificación y determinación de las condiciones 

de riesgo existentes o potenciales por posibles fenómenos naturales o antropogénicos, ha 

diseñado estrategias de mejora  a través del Manual de Procedimientos, para disminuir los 

tiempos de respuesta en la atención oportuna que se  brinde a la población en caso de 

siniestro o desastre. 

 

 

 

Nivel Criterios 

2 • Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones 

tienen dos de las características establecidas. 

 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 

37.- ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el 

programa para la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o a los 

beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado? 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

La ejecución del programa se desarrolla de manera coordinada con las áreas que 

involucran la gestión y seguimiento, ya  que la Coordinación Municipal de Protección Civil, 

encargada de brindar oportunamente la atención a la población para reducir los daños por 

accidentes, siniestros, desastres y catástrofes, por posibles fenómenos naturales o 

antropogénicos, funge como primer respondiente  ante cualquier eventualidad, reuniendo 

los informes necesarios, que se asientan en bitácoras, así como documentarlos a través de 

escritos dirigidos al Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil para 

posteriormente transmitir esta información a las áreas que involucre la gestión como lo 

marca el Organigrama,  de igual manera  se llevan a cabo sesiones de consejo donde se 

plantean la problemática y se coordinan las acciones entre los consejeros que  conforman 

la estructura del Consejo Municipal que,  en caso de ser necesario,  se integran los tres 

órdenes de gobierno. 

Descrito lo anterior, la unidad administrativa que opera el programa, no enfrenta alguna 

problemática. 
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EFICIENCIA Y ECONOMÍA OPERATIVA DEL PROGRAMA 

 

Registro de operaciones programáticas y presupuestales 

38.- El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 

bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en las siguientes 

categorías: 

 

a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos 

derivados de los subsidios monetarios y/o no monetarios 

entregados a la población atendida, considere los capítulos 2000 

y/o 3000 y gastos en personal para la realización del programa, 

considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar la 

eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en 

supervisión, capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 

2000, 3000 y/o 4000). 

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar 

de calidad de los activos necesarios para entregar los bienes o 

servicios a la población objetivo (unidades móviles, edificios, 

etc.). Considere recursos de los capítulos 2000, 3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir 

bienes cuya duración en el programa es superior a un año. 

Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, 

construcción, equipamiento, inversiones complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos 

totales=Gastos en operación + gastos en mantenimiento). Para 

programas en sus primeros dos años de operación se deben 

considerar adicionalmente en el numerador los Gastos en capital. 

 

Respuesta: Sí 

 

El Programa Presupuestario:  01070201   Protección Civil divide los egresos en 4 rubros 

o partidas presupuestales, que se mencionan a continuación: 

1000 SERVICIOS PERSONALES: Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de 

los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, 
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prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones 

derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS: Agrupa las asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes 

y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas. 

3000 SERVICIOS GENERALES: Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de 

servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así 

como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la 

función pública. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES: Agrupa las asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el 

desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación, 

expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 

 

Economía 

39.- ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y qué 

proporción del presupuesto total del programa representa cada una de las fuentes? 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

Con base en la información presentada, se identificó que el monto presupuestario el cual 

se ejerció $62,455,815.3 tal incremento se debe a los desastres naturales y fallas 

geológicas presentadas en el municipio. 

 

SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

40.- Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el 

programa tienen las siguientes características: 

 

a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o 

validar la información capturada. 

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la 

actualización de los valores de las variables. 

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso 

correspondiente. 

d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información 

de las aplicaciones o sistemas. 
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Respuesta: Sí. 

 

La información que se recaba en campo a través del personal operativo de la Coordinación 

Municipal de Protección Civil; se concentra en el área administrativa, para transmitirla a las 

áreas que involucran la gestión o ejecución de los programas, misma que se considera 

confiable y que permite verificar o validar dicha información. 

a) La información se encuentra registrada en base de datos a través de medio 

digitales. 

b) El periodo establece específicamente las fechas del programa. 

c) La información está disponible para las áreas y personal encargado de la 

ejecución del programa de actividades. 

d) Su integridad está conformada y registrada, desde la información que se recopila 

en campo como la que se registra en la base de datos. 

 

CUMPLIMIENTO Y AVANCE EN LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y PRODUCTOS 

41.- ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y 

Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa respecto de 

sus metas? 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

El avance de los indicadores de servicio y de gestión, según la MIR, muestran un resultado 

de avance del 100%, puesto que el programa de actividades del proyecto se evalúa cada 

trimestre, semestre y anual como lo marca la metodología para la construcción de 

evaluación SEGEMUN 2024, en el formato Matriz de Indicadores.  

Las actividades del Proyecto se evalúan periódicamente para lograr el resultado que se 

muestra al cierre del ejercicio. 

 

 

 

 

 

 

 Nivel Criterios 

1 • Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen una de las 

características establecidas. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 

42.- El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

con las siguientes características: 

a) Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, esto es, 

disponibles en la página electrónica. 

b) Los resultados principales del programa, así como la información para 

monitorear su desempeño, están actualizados y son públicos, son difundidos 

en la página. 

                                      INDICADORES DE SERVICIOS Y DE GESTIÓN 

NIVEL DE LA MIR NOMBRE DEL 
INDICADOR 

 
FRECUENCIA 

DE 
MEDICION 

META 

AÑO 
EVALUADO 

VALOR 
ALCANZADO 

 
PORCENTAJE 

FIN 
Contribuir a salvaguardar la integridad 
física y patrimonial de la población 
ante la ocurrencia de fenómenos 
perturbadores 

 
Tasa de variación de 
emergencias atendidas 
 

 
ANUAL 

 
250 

 
250 

 
100% 

PROPOSITO 
 
La población municipal cuenta con un 
sistema de atención oportuna de 
emergencias en materia de protección 
civil para salvaguardar su integridad 

 
Tasa de variación de 
personas atendidas en 
materia de protección civil. 

ANUAL 
 

250 
 

250 100% 

COMPONENTE 
 
Medidas de prevención de accidentes 
implementadas en el territorio 
municipal. 

 
Porcentaje de acciones de 
prevención de accidentes 
implementadas en territorio 
municipal. 

 
SEMESTRE 

 
50 

 

 
50 

 

 
100% 

ACTIVIDAD 
 
Elaboración de los planes específicos 
de protección civil por factores de 
vulnerabilidad en las zonas de riesgo 

 
Porcentaje de cumplimiento 
en la realización de planes 
específicos de protección 
civil. 

 
TRIMESTRE 

2 
 

2 
 

100% 

ACTIVIDAD 
 
Verificación de medidas de seguridad 
en establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios 

 
Porcentaje de cumplimiento 
en las verificaciones de 
medidas de seguridad en 
establecimientos. 

 
TRIMESTRE 

50 
 

150 
 

100% 

ACTIVIDAD 

Valoración de riesgos en edificios 
públicos y privados, así como en zonas 
con riesgo geológico 

 
Porcentaje de valoraciones 
de riesgo por factores de 
vulnerabilidad. 

TREMESTRE 50 50 100% 

ACTIVIDAD 

Celebración de convenios para habilitar 
refugios temporales ante la ocurrencia 
de hechos catastróficos. 

 
Porcentaje de convenios 
suscritos para habilitar 
refugios temporales. 

TREMESTRE 2 2 100 
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c) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la participación 

ciudadana en la toma de decisiones públicas y a su vez genera las condiciones 

que permitan que ésta permee en los términos que señala la normatividad 

aplicable. 

 

Respuesta: Sí. 

 

La normatividad aplicable en materia de protección civil se encuentra vigentes dentro del 

periodo, así como se encuentra al alcance del público en páginas oficiales de protección 

civil para su consulta: 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/j

ul253.pdf 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/

abr273.pdf 

Los procedimientos para recibir las solicitudes y dar trámite a las mismas a través del Portal 

SAIMEX, se ajustan a lo establecido en la normatividad aplicable, considerando los 

periodos establecidos para su respuesta y se encuentran al alcance del público que 

demanda la gestión. 

https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page 

La participación de la población es fundamental para la ejecución de los programas y 

protocolos de la prevención del riesgo, fomentando una cultura de autoprotección y 

resiliencia par todo el municipio, sin embargo, la toma de decisiones para direccionar el 

programa, es tarea del Consejo Municipal de Protección Civil. 

 

 

 

 

 

Nivel Criterios 

2 • Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen dos de las 

características establecidas. 

 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/jul253.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/jul253.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/abr273.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/abr273.pdf
https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page
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TEMA V. PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA DEL PROGRAMA 

43.- El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de 

su población atendida con las siguientes características: 

 

a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las 

respuestas. 

b) Corresponden a las características de sus beneficiarios. 

c) Los resultados que arrojan son representativos. 
 

 

Respuesta: No aplica. 

 

La satisfacción de la población después de enfrentarse ante un fenómeno impredecible, se 

basa en respuesta oportuna de Protección Civil en coordinación con las áreas involucradas 

para la ejecución de los programas a la población objetivo. 

La operatividad es enfocada a las necesidades que reúnen las condiciones vulnerables de 

la población afectada, basadas en la información sistematizada. 

Los resultados son representativos, debido a que la población vulnerada acata las medidas 

de prevención para mitigar los riesgos, mientras el monitoreo es constante, sin que hasta 

el momento se hayan registrado pérdidas de vidas humanas. 

Nivel Criterios 

3 • Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población 

atendida tienen el inciso a) de las características establecidas y otra de las 
características. 

 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

TEMA VI: RESULTADOS DEL PROGRAMA. 

44.- ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito? 

 

a) Con indicadores de la MIR. 

b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto. 

c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o 

internacionales que muestran el impacto de programas similares. 

d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto. 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

Los indicadores de la MIR se les dan seguimiento a través de la Programación Anual y cada 

trimestre se evalúan a través de los Informes Trimestrales de evaluación programática ante 

la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Municipio, como lo 

manifiesta el formato PbRM-02a Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto.  

Las Fichas Técnicas de seguimiento, permiten evaluar el avance, cumplimiento y 

comportamiento trimestral de las variables de la MIR (FIN, PROPÓSITO) establecida en la 

Metodología para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio 

Fiscal 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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Respecto al hallazgo de estudios o evaluaciones s que no son de impacto, no existen como 

tal, ni información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o internaciones de 

programas similares, debido a la primera evaluación del programa.  

45.- En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y Propósito, 

inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus resultados? 

Respuesta: Sí. 

 

Al cierre del ejercicio fiscal, se presentan resultados positivos del programa a Nivel de Fin 

y de Propósito que se muestran suficientes para señalar que el programa ha cumplido con 

el propósito para lograr el objetivo de cumplimiento con los resultados deseados, a través 

del informe final que abarca el Cuarto Trimestre del Programa 01070201 Protección Civil. 

 

Nivel Criterios 

4 • Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y de Propósito. 

• Los resultados son suficientes para señalar que el programa cumple con el 

Propósito y contribuye al Fin. 

 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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46.- En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas que no sean de 

impacto y que permiten identificar hallazgos relacionados con el Fin y el Propósito 

del programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las 

siguientes características: 

 

a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos 

dos puntos en el tiempo, antes y después de otorgado el 

apoyo. 

b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de 

relación entre la situación actual de los beneficiarios y la 

intervención del Programa. 

c) Dados los objetivos del Programa, la elección de los 

indicadores utilizados para medir los resultados se 

refiere al Fin y Propósito y/o características directamente 

relacionadas con ellos. 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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d) La selección de la muestra utilizada garantiza la 

representatividad de los resultados entre los 

beneficiarios del Programa. 

 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

El Programa no cuenta con un informe de evaluación externa, debido a que 

anteriormente no se ha evaluado y se considera información inexistente. 

 

47.- En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas, diferentes a 

evaluaciones de impacto, que permiten identificar uno o varios hallazgos 

relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los resultados 

reportados en esas evaluaciones? 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

No se cuenta con un informe de evaluaciones externas, debido a que no se han 

realizado anteriormente y por tanto se considera como “información inexistente”. 

 

 

48.- En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones 

nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares, inciso 

c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las siguientes características: 

 

I. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 

características similares. 

II. Las metodologías aplicadas son acordes a las características del programa y la 

información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más libre 

posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no 

beneficiarios. 

III. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 

IV. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 
resultados. 
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Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

No se cuenta con un informe de evaluaciones externas, debido a que no se han 

realizado anteriormente y por lo tanto se considera como “información inexistente”. 

 

 

49.- En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones 

nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares ¿qué 

resultados se han demostrado? 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

No existen resultados que muestren algún impacto derivado de información de 

evaluaciones nacionales e internacionales, es decir, no se cuenta con un informe de 

evaluaciones externas, debido a que no se han realizado anteriormente y por lo tanto 

se considera como “información inexistente”. 

 

50.- En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con qué 

características de las siguientes cuentan dichas evaluaciones: 

a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno 

de no beneficiarios de características similares. 

b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las 

características del programa y la información 

disponible, es decir, permite generar una 

estimación lo más libre posible de sesgos en la 

comparación del grupo de beneficiarios y no 

beneficiarios. 

c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad 

de los resultados. 

 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

El Programa no cuenta con evaluaciones de impacto, porque no existen evaluaciones 

externas, debido a que anteriormente no se ha evaluado, por lo tanto, se considera 

información inexistente. 
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51.- En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan con al 

menos las características señaladas en los incisos a) y b) de la pregunta anterior, 

¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones? 

 

Respuesta: No procede valoración cuantitativa. 

La información es inexistente, debido a que no hay informe de evaluaciones de impacto 

que se hayan derivado de evaluaciones externas y viertan un resultado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Programa: 01070201 protección Civil  

Dependencia/Entidad: Ayuntamiento de Tejupilco 

Unidad Responsable: UIPPE 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2025 (Ejercicio Fiscal 2024) 

 

Tema Nivel Justificación 

Diseño 4.0 El programa cuenta con documentación que define el problema que 

se debe atender. Existe vinculación con objetivos de otros programas 

sectoriales. La MIR y las Fichas Técnicas de Diseño y Seguimiento, 

cumplen con las características mínimas en su formulación. El padrón 

de beneficiarios cuenta con mecanismos documentados para su 

depuración y actualización. 

Planeación y 

Orientación a 

Resultados 

3.7 El programa cuenta con un plan anual de trabajo. Presenta 

indicadores definidos en todos los niveles de la MIR (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades). Por lo tanto, la información para 

monitorear su desempeño es suficiente y se encuentra vinculada. 

Cobertura y 

Focalización 

4.0 El Programa cuenta con una estrategia de cobertura para atender a la 

población objetivo del municipio, así como mecanismos para 

identificar a la población potencial 

Operación 1.7 El programa hace uso de mecanismos y procedimientos de ejecución 

con base en lineamientos normativos establecidos y permiten su 

operación. Respecto a los procesos de recepción de solicitudes, 

selección y respuesta del servicio, se cuenta con un instrumento 

documentado para contar con mejor control de atención y eficacia de 

los posibles beneficiados 

Percepción de 

la Población 

Atendida 

3.0 El programa es de gran impacto en la sociedad y bien recibido por la 

misma, ya que brinda atención a las personas que requieren servicios 

de rehabilitación integral o apoyos funcionales para su rehabilitación 

e inclusión, aunque no existe una encuesta o algún mecanismo 

documentado para saber el grado de satisfacción y el impacto del 

programa  

Resultados 4 Existen resultados positivos y cumplidos del avance de los indicadores 

de Fin y Propósito de la MIR. 

Valoración Fina 3.4 ADECUADO 

El Nivel se establece en un rango de 0-4 y sólo considera las preguntas binarias con nivel de respuesta definido. 

*No se toman en cuenta para el cálculo las preguntas en las que se respondió No Procede Valoración Cuantitativa/No 

Aplica.  
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ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS Y 

RECOMENDACIONES. 

Tema Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas Recomendaciones 

Diseño Las Fichas 

Técnicas de 

indicadores, 

cumplen con las 

características 

mínimas en su 

formulación y 

cuentan con 

Fin, Propósito, 

Componente y 

Actividades. 

El programa se 

vincula con 

objetivos de las 

normas, tanto a 

nivel federal y 

estatal en los 

Planes de 

Desarrollo 

respectivamente 

y en la Agenda 

2030. 

En la 

programación 

en ocasiones 

no se toman en 

cuenta ciertos 

componentes 

de la MIR, lo 

que impide 

llevar a cabo 

una planeación 

correcta. 

Modificaciones 
o cambios en 
las ROP, las 
cuales influyan 
para el diseño 
de la MIR en 
periodos 
administrativos 
posteriores. 

Mantener la MIR 

tipo que 

corresponde al 

programa, del 

Manual Para la 

Planeación, 

Programación y 

Presupuesto de 

Egresos 

Municipal, del 

Gobierno del 

Estado de 

México. 

Planeación 

y 

Orientación 

a 

Resultados 

El programa 

cuenta con un 

Programa 

Operativo Anual 

(POA) para 

alcanzar sus 

objetivos. 

Cada indicador 

cuenta con 

unidad de 

medida para 

cada variable y 

se concluye que 

las metas están 

orientadas a 

impulsar el 

desempeño del 

programa 

presupuestario. 

No se 

contemplan 

solo las 

actividades 

programadas 

también de las 

anomalías que 

presente el 

municipio. 

El programa 
no cuenta con 
evaluaciones 
anteriores, por 
lo que se ha 
dificultado 
comparar los 
avances e 
impactos del 
programa. 

Dar seguimiento 

a los problemas 

geológicos, 

desastres 

naturales y 

atención 

ciudadana.  

Cobertura y 

Focalización 

El Programa 

Protección Civil, 

cuenta con un 

Manual de 

Procedimientos, 

para disminuir 

los tiempos de 

respuesta en la 

atención 

oportuna que se 

brinde a la 

población en 

caso de 

siniestro o 

desastre. 

El programa 

cubre los 125 

municipios del 

Estado de 

México, dando 

atención a su 

población. 

Existe en el 

municipio una 

alta demanda 

de poblacional 

que requieren 

servicios de 

reubicación de 

asentamientos. 

Existe fallas 

geológicas 

donde la 

población no 

han logrado 

reubicarlos en 

zonas 

seguras. 

Seguir 

implementando el 

Programa 

protección civil 

beneficio de las 

personas que 

necesitan apoyo 

con la finalidad de 

mejorar su 

calidad de vida. 

Operación La coordinación 

de protección 

civil participa de 

manera 

conjunta con 

Se cuenta con 

mecanismos 

documentados 

que permiten la 

Existe 

presupuesto 

que es 

asignado por 

parte del 

Disminución 

del 

presupuesto 

para la 

operación del 

Publicar las 

Reglas de 

Operación en un 

espacio visible y 

de fácil acceso 
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diferentes 

dependencias 

de gobierno. 

verificación del 

cumplimiento.  

ayuntamiento 

destinado al 

programa 

donde no se 

sabe con 

exactitud el 

presupuesto 

adecuado ya 

que depende 

de de los 

desastres 

naturales. 

programa 

proveniente 

del gobierno 

del estado, lo 

que 

impediría 

llevarlo a cabo. 

para el usuario, 

ya sea en la 

página principal 

del ayuntamiento 

de Tejupilco. 

Percepción 

de la 

Población 

Atendida 

El programa ha 

sido bien 

recibido por la 

población del 

municipio, 

teniendo una 

gran demanda 

en los últimos 

años. 

Continuar 

implementando 

por parte del 

gobierno estatal 

el programa 

Protección civil. 

A nivel 

municipal no 

se cuenta con 

un instrumento 

que mida el 

grado de 

satisfacción y/o 

percepción de 

la población 

objetivo. 

El programa 

no cuenta con 

un instrumento 

documentado 

a nivel estatal 

que permita 

medir el grado 

de satisfacción 

de la población 

atendida. 

Se recomienda 

implementar un 

instrumento claro 

y concreto que 

permita identificar 

la satisfacción 

cuantitativa de 

los usuarios del 

programa. 

Resultados Resultados 

positivos y 

cumplidos del 

avance de los 

indicadores de 

Fin y Propósito. 

El avance de los 

indicadores de 

servicios y de 

gestión 

(Actividades y 

Componentes) y 

de resultados 

(Fin y Propósito) 

de la MIR, se 

muestran 

positivos en su 

cumplimiento 

del 110%. 

No se cuenta 

con un informe 

de 

evaluaciones 

externas, 

debido a que 

no se han 

realizado 

anteriormente. 

  No existen 

hallazgos de 

estudios o 

evaluaciones 

que no son de 

impacto, así 

como 

información de 

estudios o 

evaluaciones 

rigurosas 

nacionales o 

internacional. 

Mantener las 

actividades de 

evaluación 

externa del 

programa, en 

ejercicios 

posteriores. 
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CONCLUSIONES 

El Programa Presupuestario 01070201: Protección Civil es parte de la estructura 

programática del Ayuntamiento Constitucional del municipio de Tejupilco y se 

implementa con el propósito de salvaguardar la vida e integridad física de las 

personas ante la eventualidad de un desastre provocado por agentes naturales o 

humanos, a través de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas 

humanas, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza, así como 

sus bienes y entorno. Se recomienda procurar actualizar la información del 

Diagnóstico, ya sea en el Plan de desarrollo Municipal, Programa Municipal de 

Protección Civil y/o Atlas de Riesgos Municipal. 

En primera instancia, la evaluación demostró que el Programa cuenta con 

información documental que soporta su justificación y creación, asimismo es parte 

de un proceso de planeación estratégica y define un Presupuesto Basado en 

Resultados Municipal (PbRM), el cual permite contar ejecutar el presupuesto público 

implementado con base en resultados y de manera fundamentada. La evolución el 

programa presupuestario 0101070201: Protección Civil ayuda a mejorar el 

desempeño organizacional y operativo. De igual manera, se muestra una clara 

vinculación del objetivo del programa con su Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR), debido a que cuenta con todo los elementos y características mínimas en los 

indicadores. En consecuencia, las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores, 

mantienen congruencia la MIR, y también cumplen con los elementos mínimos en 

su formulación, por lo que resulto posible monitorear el cumplimiento de las metas 

del programa con mayor certeza. Se recomienda mantener la Matriz de Indicadores 

para Resultados, apegándose a los lineamientos asignados al programa en el 

Manual para la Planeación Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, para 

posteriores ejercicios fiscales, esto permitirá mantener congruencia con la 

estructura programática del Gobierno del Estado de México. 

Asimismo, se demostró la existencia de instrumentos administrativos como son 

Atlas de Riesgos Municipal y un Manual de procedimientos de Protección Civil, entre 

otros, lo cual fortalece la implementación del programa presupuestario de manera 

planificada y estratégica, se recomienda realizar base de datos digital de la 

información generada de cualquier evento causado por algún fenómeno perturbador 

(por tipo de servicios, clasificación de fenómenos naturales y sociorganizables, 

incendios, valoraciones de daños). De esta forma será posible contar con un 

mecanismo confiable para monitorear las actividades del programa y la ejecución 

del presupuesto destinado. 
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https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/193_terminos-de-referencia-proteccion-civil-2025_25812110154.pdf
https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/193_terminos-de-referencia-proteccion-civil-2025_25812110154.pdf
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 ANEXOS 

 

ANEXO 1. 

 

ANEXO 2. 

 

Fuente: Atlas de Riesgos (Página 14) 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 
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ANEXO 3. 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4. 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio fiscal 2024. 

 

6. PILARES Y EJES DE DESARROLLO 

6.3.  PILAR 3 TERRITORIAL: TEJUPILCO ORDENADO SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

6.3.6 TEMA: RIESGO Y PROTECCION CIVIL 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 
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ANEXO 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6. 

Programa Presupuestario 01070201: Protección Civil 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

2019-2024 

PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE 

MÉXICO 2023-2029 

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL 2022-
2024 

Política 

Social 

    

 

Desarrollo  

   Sostenible 

 

EJE TRANSVERSAL 2: CONSTRUCCION 

DE LA PAZ Y SEGURIDAD. 

Pilar 3 Territorial: 

TEJUPILCO 

ORDENADO, 

SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE 

 

El gobierno de México está 

comprometido a impulsar el 

desarrollo sostenible, que en la 

T 2.8.1 ESTRATEGIA: Mitigar el impacto de 

fenómenos perturbadores protegiendo a la 

población a través de acciones coordinadas 

de prevención. 

Tema:  Riesgo y 

protección civil 

Programa 

Presupuestario 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 
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época presente se ha 

evidenciado como un factor 

indispensable del bienestar.  

Entre los programas que se 

han implementado, se 

describen como: 

1.- El Programa Nacional de 

Reconstrucción. 

01070201: Protección 

Civil 

LINEAS DE ACCION: 

T 2.8.1.1 Promover la elaboración y 

actualización de los Programas Internos de 

Protección Civil de todas las instituciones 

estatales, así como de los municipios con la 

perspectiva de la Gestión Integral de Riesgo 

de desastres. 

T 2.8.1.2 Asesorar a la población en general y 

capacitar a la población infantil y juvenil para 

que conozca los procedimientos de actuación 

antes, durante y después de los fenómenos 

perturbadores. 

T 2.8.1.3 Fomentar una cultura integral de 

protección civil. 

T 2.8.1.4 Establecer disposiciones generales 

de prevención, mitigación, auxilio y 

recuperación ante fenómenos perturbadores 

para salvaguardar la vida e integridad de las 

personas. 

T 2.8.1.5 Fortalecer el seguimiento de 

fenómenos geológicos y meteorológicos para 

la toma de decisiones a través de nuevas 

tecnologías. 

Objetivo de Programa: 

Engloba los proyectos que 

integran acciones 

dirigidas a la protección 

de la vida e integridad 

física de las personas, a 

través de la capacitación y 

organización de la 

sociedad, para evitar y 

reducir los daños por 

accidentes, siniestros, 

desastres y catástrofes y 

fomentar la cultura de 

autoprotección, 

prevención y solidaridad 

en las tareas de auxilio y 

recuperación entre la 

población, así como 

proteger la infraestructura 

urbana básica y el medio 

ambiente. 

010702010201 

prevención de riesgos 

y evaluación técnica de 

protección civil 

 

  Objetivo del Proyecto: 
Incluye las acciones para 

recopilar, integrar y 
analizar la información 

que permita la 
identificación y 

determinación de las 
condiciones de riesgo 

existentes o potenciales 
por posibles fenómenos 

naturales o 
antropogénicos en 

inmuebles destinados al 
desarrollo de actividades 

industriales, comerciales y 
de servicio, incorpora el 
manejo de sustancias 

explosivas que impacten 
el desarrollo de proyectos 

o a la población, con la 
finalidad de proteger la 
integridad física de las 

personas, el entorno y sus 
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bienes, trabajando 
coordinadamente con los 
sectores público, privado 

y social, así como 
elaborar programas de 

protección civil. 

 

ANEXO 7.  

 

ANEXO 8. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 9. 

 

Fuente: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/climate-change-2/ 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 

Fuente:  Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                      
 
 
 
 
 

 

ANEXO 10. 
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ANEXO 11. 

 

ANEXO 12.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación (UIPPE) Tejupilco. Presupuesto 2024. 

Fuente:  Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2022-2024. 
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ANEXO 13. 

 

 

ANEXO 14. 

 

 

 

 

 

https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/106_atlas-de-riesgos-tejupilco-proteccion-civil_231019150046.pdf 
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ANEXO 15. 

 

 

ANEXO 16. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración por el área responsable del programa presupuestario. 

LOCALIDADES 
 

ZONAS DE RIESGO VIVIENDAS 

VULNERADAS 

REUBICACION  

 
144 

Delegaciones 

  

 
1,262 

 

52 

 

RIESGO GEOLOGICO 

REMOCION DESLIZAMIENTO OTRO 

5 4 0 

 

https://www.tejupilco.gob.mx/contenidos/tejupilco/docs/106_atlas-de-riesgos-tejupilco-proteccion-civil_231019150046.pdf 
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ANEXO 17. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 18. 
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ANEXO 19. 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 20. 

 

 


